
GACETA DEL CONGRESO  273  Jueves, 27 de abril de 2017 Página 1

P O N E N C I A S

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXVI - Nº 273     Bogotá, D. C., jueves, 27 de abril de 2017  EDICIÓN  DE  32  PÁGINAS

DIRECTORES:

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 201  

DE 2016 SENADO
mediante la cual se optimiza el trámite Administrativo 

y Judicial de la Acción de Restitución de Tierras.
Bogotá, D. C., abril de 2016. 
Señores 
Comisión Primera Constitucional Permanente
Senado de la República
Asunto: Ponencia para primer debate al Pro-

yecto de ley número 201 de 2016 Senado, mediante 
la cual se optimiza el trámite Administrativo y Judi-
cial de la Acción de Restitución de Tierras.

Respetados señores Mesa Directiva:
Cumpliendo el encargo de la Mesa Directiva y de 

conformidad con los artículos 144, 150 y 156 de la 
Ley 5a de 1992, me permito presentar informe de po-
nencia para primer debate del Proyecto de ley número 
201 de 2016 Senado, mediante la cual se optimiza el 
trámite Administrativo y Judicial de la Acción de Res-
titución de Tierras.

I. Antecedentes del proyecto de ley
El Proyecto de ley número 201 de 2016 Senado, 

es de autoría del honorable Senador Antonio Guerra 
de la Espriella. En cumplimiento de los términos es-
tablecidos en la Ley 5ª de 1992 y en atención a que 
la temática del proyecto representa el interés de todos 
los colombianos, especialmente campesinos y propie-
tarios de predios rurales le he dado trámite a esta ini-
ciativa legislativa.

II. Objeto del proyecto de ley
El objeto de esta iniciativa se resume en el fortale-

-
tecer las herramientas con las que hasta este momento 
cuentan las víctimas de restitución de tierras para ga-
rantizar sus derechos. En ese sentido se pretende (i) 

fortalecer la seguridad jurídica del proceso mediante 
la determinación de todos los sujetos que pueden lle-
gar a ser titulares de la acción de restitución de tierras; 

en los documentos de planeación territorial; (iii) pro-
teger el acceso a la justicia de las víctimas de despojo 
o abandono forzado; y (iv) permitir el acceso al juez 
natural de estas víctimas mediante la acumulación de 
todos los procesos en la cuerda procesal especial de-
terminada por el ordenamiento jurídico.

III. 
La iniciativa se fundamenta en los siguientes ar-

gumentos:
Reforma al artículo 75 de la Ley 1448 de 2011
El principal objetivo en la acción de restitución de 

tierras dispuesta en la Ley 1448 de 2011 fue la de titu-
lar los bienes despojados o abandonados forzosamente a 
propietarios, poseedores y ocupantes. No obstante, el ar-
tículo 75 de esa Ley dispuso la frase “cuya propiedad se 
pretenda adquirir por adjudicación”. Esta disposición 
ha dado lugar a muchas interpretaciones por el carác-
ter subjetivo de la misma, al punto de entender que co-
rresponde a la Unidad de Restitución de Tierras atender 
como sujetos de la acción a todos los que pretenden la 
propiedad de un predio, incluso a los tenedores. 

Por lo tanto, el proyecto plantea aclarar estas in-

tierras solo ampara los derechos de propietarios, po-
seedores y ocupantes de bienes que son adjudicables. 

Esta propuesta encuentra asidero en las sentencias 
de la Corte Constitucional, en especial las Providen-
cias C-250 de 2012 y C-715 de 2012 que sobre el car-
go de omisión legislativa de las víctimas en calidad de 
tenedores expuso lo siguiente: 

“La Corte considera que yerran los demandantes 
al considerar que la restitución debe proceder inde-
pendientemente del título o vínculo jurídico que ten-
gan las víctimas con los bienes inmuebles despoja-
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dos, usurpados o abandonados forzadamente, ya que 
la restitución es posible que proceda jurídicamente 
respecto de los que ostentan la calidad o el título de 
propietarios, poseedores u ocupantes.

(…)
A juicio de esta Corporación no es correcto el ar-

gumento según el cual, la protección del derecho a 
la restitución de tierras a las víctimas debe operar 
sin importar la calidad o el título que ostenten frente 
a estas, o qué vínculo jurídico tuvieran las víctimas 
respecto de los bienes que fueron objeto de despojo, 
usurpación o abandono forzado. (…) 

b) De otra parte, a la víctima que ostenta la calidad 
de tenedor se le puede proteger de distintas maneras, 
tal y como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta 
Corte, en materia de vivienda y de contratos de arren-
damiento, de aparcería y similares, a pesar de que no 
se le puede restituir, en estricto sentido jurídico, por 
cuanto como quedó expuesto, la tenencia implica un 
título precario que no tiene el alcance jurídico para 
dar lugar a la restitución del bien inmueble. No obs-
tante lo anterior, a la víctima sí se le puede proteger 
mediante otros mecanismos de reparación integral, ta-
les como la indemnización. De esta manera, si bien no 
es posible la restitución de la simple tenencia, ya que 
esto implicaría imponer coercitivamente un acuerdo 
de voluntades, olvidando la trascendencia de la auto-
nomía de la voluntad en el ordenamiento jurídico, sí 
es procedente y necesario que se protejan los derechos 
de las víctimas tenedores, en el momento en que tienen 
todavía la tenencia, o a través de otros mecanismos 
diferentes a la restitución, como la indemnización, 
cuando han sido despojados, usurpados o forzados a 
abandonar dicha tenencia.

En esta medida se refuerza el argumento de que la 
relación jurídica de la tierra amparada en el artículo 
75 de la Ley 1448 es la de explotadoras de baldíos 
con expectativa de adjudicación, la cual se encuentra 
recogida en el 1071 de 2015 como artículo 2.15.1.1.2. 

-
lia, que haya desarrollado su actividad económica o 
productiva o hubiera tenido su lugar de asentamiento 
dentro de un terreno baldío, susceptible de adjudica-
ción de conformidad con la ley”.

De tal forma siguiendo este pronunciamiento judi-
cial, es pertinente realizar la reforma planteada. Aho-
ra, en lo que tiene que ver con víctimas que ostentan 
una relación diferente a las taxativamente dispuestas 
en el artículo 75, como los tenedores, solo por aclarar, 
las mismas deberán ser atendidas en la forma que la 
Corte ha expuesto en su doctrina constitucional. 

Reforma al artículo 174 de la Ley 1448 de 2011

documentos de planeación territorial se otorgue a las 
víctimas de restitución de tierras una mayor estabili-
dad presupuestal y de planeación de sus derechos con 
el objetivo de lograr una mejor implementación de la 
política de restitución de tierras en el nivel local. 

Reforma al artículo 84 de la Ley 1448 de 2011
El proyecto original explicó de manera extensa 

los problemas que en la práctica se están presentando 

respecto a la solicitud de nuevos documentos pedidos 
por los jueces especializados en restitución de tierras 
en las solicitudes de restitución, los cuales, según dice 
el proyecto, son adicionales a los contemplados en el 
artículo 84 de la Ley 1448 de 2011, disposición que 
contiene esos requisitos. 

El proyecto explica que esta práctica judicial po-
dría ir en contravía a los principios de justicia transi-
cional que inspiran el proceso de restitución de tie-
rras, esto es, justicia material, la favorabilidad o in du-
bio pro víctima, y la celeridad. Aunado a lo anterior, 
asevera que es importante tener en cuenta la especial 

-
ción de los procesos, premisa que sería contraria a la 
realidad judicial que prima en algunas partes del país 
en este momento. 

-
ne como objetivo cercenar esa práctica mediante la 
introducción de una disposición que obligue a los 
operadores judiciales a ceñirse estrictamente a los re-
quisitos establecidos en el artículo 84. Pero además, 
en esa misma vía, es decir, no hacer más exigente la 
tramitación del proceso de restitución de tierras a las 
víctimas, extiende la prohibición de solicitar otros 
requisitos adicionales a los establecidos en la Ley 
1448 para iniciar la acción de restitución de tierras, ni 
tampoco pedirles a las víctimas información o prue-
bas que la institucionalidad o los particulares puedan 
aportar con mayor facilidad. 

Reforma al artículo 95 de la Ley 1448 de 2011

se podría presentar en la práctica judicial al momento 
de presentarse un proceso de expropiación sobre el 
bien que también está siendo reclamado mediante la 
acción de restitución de tierras. 

Su génesis tiene origen en la declaratoria de inexe-
quibilidad del artículo 50 de la Ley 1753 de 2015 
contentiva del Plan Nacional de Desarrollo “Todos 

oportunidad en la cual la Corte 
Constitucional tomó esa decisión como quiera que la 
consideró lesiva del principio de igualdad. 

En efecto, la norma establecía la posibilidad de 
entregar directamente la compensación permitida en 
los procesos de restitución de tierras por parte de la 
Unidad de Restitución de Tierras cuando sobre la mis-
ma se pretenda iniciar un proyecto de interés social y 
pública denominados en esa Ley PINE (Proyectos de 
Interés Nacional y Estratégicos). 

En ese orden de ideas, la Corte Consideró que esa 
norma, al negar la posibilidad a las víctimas de acce-
der al proceso de expropiación en el que se garantiza 
a todos los ciudadanos los derechos al debido proce-
so, acceso a la administración de justicia y respeto al 
principio de legalidad, vulneraba ostensiblemente el 
principio de igualdad, pues la condición que predo-
minaba para iniciar un proceso de expropiación sobre 
un bien inmueble igualmente pedido en la acción de 
restitución de tierras, era la condición de víctima y no 
la naturaleza del proyecto a ejecutar. O sea, la norma 
solo entregaba la posibilidad de una compensación 
cuando sobre el bien inmueble pedido en restitución 
de tierras también se planteaba un Proyecto de Interés 
Nacional y Estratégico (PINE) cuando lo lógico era 
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permitirle a la víctima participar del proceso de ex-
propiación ordinario por considerarlo más garantista 
de los derechos fundamentales de las personas, y más 
aún si se tiene en cuenta la especial condición de los 
connacionales que son considerados víctimas, según 
se deduce del resumen de ese cargo expuesto en la 
ponencia y de los apartes transcritos de la Sentencia 
C-035 de 20151 M. P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que en aplicación 
de la Sentencia C-035 de 2016 podrían presentarse 
varias circunstancias que podrían repercutir en el 
proceso de restitución de tierras, el proyecto propuso 

-
ción, no solo por la repercusión de esa sentencia en 
el proceso de restitución de tierras, sino en cualquier 
otra eventualidad donde pueda iniciarse un proceso 
de expropiación, indicando de forma expresa que en 
esos casos –los de expropiación–, el Juez de Conoci-
miento sería el especializado en restitución de tierras 
en virtud de la posibilidad jurídica de la acumula-
ción procesal contenida en el artículo 95. Lo anterior, 
como quiera que los efectos de la mencionada senten-
cia podrían deducirse hipótesis consistentes en que (i) 
sobre un bien inmueble inmiscuido en un PINES y 
en la acción de restitución de tierras, la totalidad del 
mismo sería susceptible del proceso de expropiación 
en razón a que toda su extensión sería utilizada para 
el PINES o (ii) su utilización para PINES sería parcial 
y la expropiación también no recaería sobre su totali-
dad lo que implicaría que la acción de restitución de 
tierras también pueda ejercerse sobre la otra porción 
excluida de la expropiación. 

Así entonces, el proyecto consideró que con esta 
fórmula se protegería el derecho de las víctimas al 
Juez natural, pero también se garantizaría los dere-
chos fundamentales de este sector de la población. 

-

La inclusión de esta norma tiene un objetivo preci-
so: realizar una correlación entre el derecho a un am-
biente sano y el derecho fundamental a la restitución 
de tierras. En ese sentido se propone que en los eventos 
de saneamiento, la compra de los predios de las vícti-
mas de restitución de tierras se realice por la autoridad 
que tiene competencia para tal efecto, esto es, las del 
SPNN, de Parques Naturales Regionales, Reservas Fo-
restales de la Ley 2ª de 1959, categorías de áreas prote-
gidas del SINAP y ecosistemas estratégicos.

Complementariedad entre el RUPTA y el Re-

La iniciativa propone una serie de medidas para 
garantizar la armonización entre el RUPTA y el Re-
1 Adicionalmente esta sentencia planteó que la norma acu-

sada (artículo 50 de la Ley 1753 de 2015) tampoco era 
necesaria, habida cuenta que “(…) esta puede ser rem-
plazada por otra menos lesiva de los derechos funda-
mentales involucrados, y de los cuales son titulares ciu-
dadanos en una condición especial de vulnerabilidad, 
como es el caso del procedimiento de expropiación”; y 
además no era proporcional puesto que “(…) la impor-
tancia de los bienes jurídicos involucrados, a saber, los 
derechos fundamentales a la restitución de víctimas del 

y debido proceso excede ampliamente de consecución 

gistro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosa-
mente, con el objetivo de optimizar la administración 
de estos instrumentos, facilitar el respectivo trámite 

-
nistrativa. Lo anterior, en solicitudes individuales y 
colectivas. 

Estas disposiciones que se proponen surgen a raíz 
de los pronunciamientos de la Corte Constitucional 
en especial de los autos de seguimiento a la Sentencia 
T-025 de 2004 números 219 de 2011, 026 de 2013 y 
094 de 2015, donde esa Corporación dispuso que de-
bía existir certeza normativa sobre el uso del RUPTA 
una vez entró en vigencia la Ley 1448 de 2011; del 
Auto 252 de 2015 de igual seguimiento, en el que se 
dijo que existía la necesidad de articular las disposi-
ciones de la Ley 1448 de 2011 y la Ley 387 de 1997 
(norma de donde deviene el RUPTA), para adoptar 
medidas de protección sobre predios rurales abando-
nados por desplazamiento forzado, de carácter indi-
vidual y colectivo, mientras dichos predios son mi-
crofocalizados; y, del Auto 373 de 2016, que dispuso 
una serie de medidas para coordinar los registros en 
el evento de la denominada “Ruta Colectiva”. Pero 
además de las órdenes dispuestas en el Decreto 2365 
de 2015 que suprimió el Incoder y determinó que el 
RUPTA debería ser trasladado a la Unidad de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas. 

Medidas sobre el Fondo de la Unidad de Resti-

Consiste en crear una serie de normas que tienen 
como objetivo principal fortalecer la labor del Fondo 
de la Unidad de Restitución de Tierras en el entendido 
de optimizar el traspaso de recursos para que el Fondo 

-
do en la Ley 1448 de 2011. Las medidas atinan, entre 
otras cosas, a lograr (i) la efectiva recepción real y 
material de los bienes inmuebles imposibles de resti-
tuir o que le sean transferidos de fondos o entidades 
públicas; (ii) recibir los bienes sobre los que se haya 
decretado medidas de embargo, secuestro y suspen-
sión del poder dispositivo en procesos de Justicia y 
Paz; y (iii) incluir en los activos del Fondo los bienes 
declarados en extinción de dominio, con una destina-

La problemática que ha ocasionado en la práctica 
la aparición de nuevos intervinientes en el proceso de 
restitución de tierras no contemplados en la Ley 1448 
de 2011, ha sido un desafío para la Institucionalidad, 
pues su atención no es clara desde el punto de vista ju-
rídico. Estos nuevos intervinientes, hasta el momento 
son los segundos ocupantes: personas que sin ser des-
pojadores, han soportado la carga del efecto de la ac-
ción de restitución de tierras, es decir, “perdieron” sus 
bienes sobre los cuales se encontraban en situación 
de ocupación o posesión para ser restituidos jurídica 
y materialmente, cuando ha sido posible, a víctimas 
reclamantes igualmente legítimas. 

El proceso de restitución de tierras solo previó la 
intervención de los “opositores”, o sea, sujetos que 
al interior del proceso de restitución de tierras logran 
demostrar buena fe exenta de culpa al momento de 
realizar cualquier transacción sobre el bien objeto de 
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restitución, para quienes la legislación contempló una 
compensación por haber obrado con la buena inten-

No obstante, en cuanto a los segundos ocupantes, la 
Ley 1448 de 2011 no dispuso ninguna medida, pero la 
jurisprudencia constitucional, especialmente la Sen-
tencia C-330 de 2016, encontró que aunque no existía 
previsión legal alguna, los jueces podían ordenar las 
medidas de atención necesarias distintas a la compen-
sación. 

Ante la situación inminente de su atención por or-
den judicial, la Unidad de Restitución de Tierras expi-
dió el Decreto 440 de 2016 y el Acuerdo 029 de 2016 
con los que hasta ahora han atendido la situación de 
los segundos ocupantes. Frente a esta circunstancia, 
la Corte Constitucional en la sentencia mencionada, 
indicó que valoraba los esfuerzos de la institucionali-
dad respecto de estos nuevos sujetos procesales, pero 
en su parte resolutiva exhortó al Gobierno nacional y 
al Congreso de la República para que conjuntamente 
establezcan una normatividad adecuada y una política 

-
tuación de los segundos ocupantes. 

La normativa que se propone responde a ese cla-
mor Judicial: lograr que mediante este proyecto de 
ley el Estado encuentre las medidas necesarias para 
atender integralmente a estos colombianos que tienen 
igualmente la condición de víctimas y por ende, todo 
el derecho de recibir la atención pertinente satisfacer 
sus derechos. 

-
torial

La norma que contempla los acuerdos de reconci-
liación territorial busca básicamente, la reconciliación 
en los territorios donde los procesos de restitución de 
tierras tienen y tendrán aplicación, para lo cual, la 
normativa exige el cumplimiento sine qua non de los 
requisitos de (i) la voluntariedad de las partes y (ii) 
demostración de la buena fe exenta de culpa por parte 
del opositor en el proceso. La idea fundamental es la 
celebración de acuerdos entre estos sujetos encamina-

predios o permanencia de los opositores en el predio. 
En cumplimiento del principio pro víctima de la 

Ley 1448 de 2011, estas disposiciones indican que 
el mencionado acuerdo no “recaerá sobre aquellos 
aspectos no indisponibles ni irrenunciables de los de-
rechos fundamentales inmersos en la acción de resti-
tución” con lo que se realza el aspecto de inadmisibi-
lidad de la conciliación judicial o extraproceso en la 
acción de restitución de tierras, como lo ha expresado 
la Corte Constitucional. 
IV. 

Aunque considero acertada la mayoría de disposi-
ciones que se pretende instituir con el objeto de mejo-
rar la Ley 1448 de 2011 y en consecuencia la atención 
para las víctimas que están involucradas en el proceso 
de restitución de tierras, en atención a las observacio-
nes allegadas por la Contraloría General de la Repú-
blica mediante escrito recibido el 8 de marzo de 2017, 

ley sobre el cual versa esta ponencia. 

-
nencia, está la organización de la numeración de los 
artículos. Lo anterior, como quiera que el proyecto 
original presenta errores de numeración. 

Artículo 2°. 
-

el Plan de Desarrollo, esquemas de ordenamiento terri-
torial de los municipios y el Plan de Ordenamiento Te-
rritorial estarán contenidos los derechos de las víctimas, 
si bien puede ser una medida razonable, la misma ya se 
encuentra contenida en el artículo 2.2.8.3.2. del Decreto 
1084 de 2015 el cual menciona lo siguiente: 

“Los planes de acción territorial tendrán en cuen-
ta para su formulación las demás herramientas de 
planeación, gestión y presupuesto existentes en el te-

mediano plazo, los planes de ordenamiento territo-
rial, de vivienda, de agua y los dirigidos a población 
en pobreza extrema, entre otros, buscando con ello la 

Por lo tanto, a pesar que la iniciativa puede conlle-
var a una mejor garantía de los derechos de las vícti-
mas, su efecto ya se encuentra previsto en otra dispo-
sición que produce iguales efectos jurídicos. Luego 

para este artículo.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO 

Artículo 2°. Modifícase el artículo 
174 de la Ley 1448 de 2011 el cual 
quedará así:
Artículo 174. De las funciones de 
las entidades territoriales. Con mi-
ras al cumplimiento de los objetivos 
trazados en el artículo 73 y 161, y 
en concordancia con los artículos 
172 y 173, y dentro del año siguien-
te a la promulgación de la presente 
ley, las entidades territoriales pro-
cederán a diseñar e implementar, 
a través de los procedimientos co-
rrespondientes, programas de pre-
vención, asistencia, atención, pro-
tección y reparación integral a las 
víctimas, las cuales deberán contar 
con las asignaciones presupuesta-
les dentro los respectivos planes de 
desarrollo y deberán ceñirse a los 
lineamientos establecidos en el Plan 
Nacional para la Atención y Repa-
ración Integral a las Víctimas.
Sin perjuicio de lo anterior, las en-
tidades territoriales cumplirán las 
siguientes funciones especiales para 
la atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas:
1. Con cargo a los recursos del 
presupuesto departamental, distri-
tal o municipal, con sujeción a las 

-
vos Planes de Desarrollo Departa-
mental, Distrital y Municipal y en 
concordancia con el Plan Nacional 
de Atención y Reparación a las Víc-
timas, deberán prestarles asistencia 
de urgencia, asistencia de gastos fu-
nerarios, complementar las medidas

Artículo 2°. El cual quedará así:

Artículo 174. De las funciones de 
las entidades territoriales. Con mi-
ras al cumplimiento de los objetivos 
trazados en el artículo 73 y 161, y en 
concordancia con los artículos 172 
y 173, y dentro del año siguiente a la 
promulgación de la presente ley, las 
entidades territoriales procederán 
a diseñar e implementar, a través 
de los procedimientos correspon-
dientes, programas de prevención, 
asistencia, atención, protección y 
reparación integral a las víctimas, 
las cuales deberán contar con las 
asignaciones presupuestales dentro 
los respectivos planes de desarrollo 
y deberán ceñirse a los lineamien-
tos establecidos en el Plan Nacional 
para la Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas.
Sin perjuicio de lo anterior, las en-
tidades territoriales cumplirán las 
siguientes funciones especiales para 
la atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas:
1. Con cargo a los recursos del 
presupuesto departamental, distri-
tal o municipal, con sujeción a las 

-
vos Planes de Desarrollo Departa-
mental, Distrital y Municipal y en 
concordancia con el Plan Nacional 
de Atención y Reparación a las Víc-
timas, deberán prestarles asistencia 
de urgencia, asistencia de gastos fu-
nerarios, complementar las medidas 
de atención y reparación integral y
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TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO 

de atención y reparación integral y 
gestionar la presencia y respuesta 
oportuna de las autoridades nacio-
nales respectivas para la atención, 
asistencia y reparación integral a las 
víctimas.

gestionar la presencia y respuesta 
oportuna de las autoridades nacio-
nales respectivas para la atención, 
asistencia y reparación integral a las 
víctimas.

2. Con cargo a los recursos que re-
ciban del Sistema General de Par-
ticipaciones y con sujeción a las 
reglas constitucionales y legales 
correspondientes, garantizarles la 

los servicios de salud, educación, 
agua potable y saneamiento básico.
3. Con sujeción a las órdenes y di-
rectrices que imparta el Presidente 
de la República para el manteni-
miento, conservación y restableci-
miento del orden público, garanti-
zar la seguridad y protección perso-
nal de las víctimas con el apoyo de 
la Policía Nacional de la cual deben 
disponer a través de los Gobernado-
res y Alcaldes como primeras auto-
ridades de Policía administrativa en 
los órdenes departamental, distrital 
y municipal. Para tal efecto, el Mi-
nisterio del Interior y de Justicia 
coordinará con las autoridades terri-
toriales la implementación de estas 
medidas.
4. Elaborar y ejecutar los planes de 
acción para garantizar la aplicación 
y efectividad de las medidas de 
prevención, asistencia, atención y 
reparación integral a las víctimas 
en sus respectivos territorios, que 
respondan a los distintos hechos 
victimizantes generados por las vio-
laciones contempladas en el artículo 
3° de la presente ley.

°. Todos los instrumen-
tos de planeación que adopten las 
entidades territoriales, especialmen-
te, el Plan de Desarrollo, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial de los 
Municipios y el Plan de ordena-
miento territorial, deberán garanti-
zar los derechos fundamentales de 
las víctimas y tendrán en cuenta el 
enfoque diferencial.

°. La actuación de los 
departamentos, distritos y munici-
pios corresponde a la que en cum-
plimiento de los mandatos constitu-
cional y legal deben prestar a favor 
de la población, sin perjuicio de la 
actuación que deban cumplir esas y 
las demás autoridades públicas con 
sujeción a los principios de concu-
rrencia, complementariedad y sub-
sidiariedad.

°. Los alcaldes y los 
Consejos Distritales y Municipa-
les respectivamente garantizarán a 
las Personerías Distritales y Muni-
cipales los medios y los recursos 
necesarios para el cumplimiento 
de las funciones relacionadas con 
la implementación de la presente 
ley.

2. Con cargo a los recursos que re-
ciban del Sistema General de Par-
ticipaciones y con sujeción a las 
reglas constitucionales y legales 
correspondientes, garantizarles la 

los servicios de salud, educación, 
agua potable y saneamiento básico.
3. Con sujeción a las órdenes y di-
rectrices que imparta el Presidente 
de la República para el manteni-
miento, conservación y restableci-
miento del orden público, garantizar 
la seguridad y protección personal 
de las víctimas con el apoyo de la 
Policía Nacional de la cual deben 
disponer a través de los Goberna-
dores y Alcaldes como primeras 
autoridades de Policía administra-
tiva en los órdenes departamental, 
distrital y municipal. Para tal efecto, 
el Ministerio del Interior y de Jus-
ticia coordinará con las autoridades 
territoriales la implementación de 
estas medidas.
4. Elaborar y ejecutar los planes de 
acción para garantizar la aplicación 
y efectividad de las medidas de pre-
vención, asistencia, atención y repa-
ración integral a las víctimas en sus 
respectivos territorios, que respon-
dan a los distintos hechos victimi-
zantes generados por las violaciones 
contempladas en el artículo 3° de la 
presente ley.

°. Todos los instrumen-
tos de planeación que adopten las 
entidades territoriales, especialmen-
te, el Plan de Desarrollo, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial de los 
Municipios y el Plan de ordena-
miento territorial, deberán garanti-
zar los derechos fundamentales de 
las víctimas y tendrán en cuenta el 
enfoque diferencial.

°. La actuación de los 
departamentos, distritos y munici-
pios corresponde a la que en cum-
plimiento de los mandatos constitu-
cional y legal deben prestar a favor 
de la población, sin perjuicio de la 
actuación que deban cumplir esas y 
las demás autoridades públicas con 
sujeción a los principios de concu-
rrencia, complementariedad y sub-
sidiariedad.

°. Los alcaldes y los 
Consejos Distritales y Municipa-
les respectivamente garantizarán a 
las Personerías Distritales y Muni-
cipales los medios y los recursos 
necesarios para el cumplimiento 
de las funciones relacionadas con 
la implementación de la presente 
ley.

°.
-

ponde correctamente a la preocupación que evidencia 
el autor de la iniciativa, esto es, la garantía del Juez 
Natural para los casos de expropiación, de toda índo-
le, donde se encuentre inmerso un predio que también 
es objeto de la acción de restitución de tierras, sobre 
todo por las consecuencias que la Sentencia C-035 de 
2016 podría tener sobre los procesos de restitución de 
tierras a propósito de la declaración de inexequibilidad 
del artículo 50 de la Ley 1753 de 2016. Sin embargo, 
observado con detenimiento el artículo 95 de la Ley 
1448 de 2011, se encuentra que atinadamente el Legis-
lador, cuando expidió esta ley, tuvo en cuenta la garan-
tía del Juez Natural para las víctimas de los procesos 
de restitución de tierras, puesto que dispuso que en el 
proceso de restitución de tierras se acumularán todos 
“los procesos o actos judiciales, administrativos o de 
cualquier otra naturaleza que adelanten autoridades 
públicas o notariales en los cuales se hallen compro-
metidos derechos sobre el predio objeto de la acción” 
dentro de ellos, también los procesos de expropiación. 
Por lo tanto, aunque la iniciativa pretende generar cla-
ridad y, como lo dice la misma, “seguridad jurídica”, 
las disposiciones que se encuentran vigentes ya contie-

Por último, las mismas consideraciones son ex-
tensibles para el caso del parágrafo 3º que se preten-
de adicionar, puesto que con la garantía general de 
acumulación procesal de todos los procesos y actos 
judiciales en el proceso de restitución de tierras, los 
operadores jurídicos de este proceso están obligados 
a cumplir con ese mandato legal, so pena de incum-
plimiento de deberes que es sancionable por el poder 
sancionatorio disciplinario.

 TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO 

°. Modifíquese el artículo 
95 de la Ley 1448 de 2011 el cual 
quedará así:
“Artículo 95. Acumulación pro-
cesal. Para efectos del proceso de 
restitución de que trata la presente 
ley, se entenderá por acumulación 
procesal, el ejercicio de concentra-
ción en este trámite especial de to-
dos los procesos o actos judiciales, 
administrativos o de cualquier otra 
naturaleza que adelanten autori-
dades públicas o notariales en los 
cuales se hallen comprometidos 
derechos sobre el predio objeto de 
la acción. También serán objeto de 
acumulación, los casos en donde la 
víctima sea parte dentro de un pro-
ceso de expropiación judicial, las 
sucesiones, las demandas en las que 
varios sujetos reclamen inmuebles 
colindantes, o inmuebles que estén 
ubicados en la misma vecindad, así 
como las impugnaciones de los re-
gistros de predios en el Registro de 
Tierras Despojadas y abandonadas 
forzosamente.

-
mulación, desde el momento en que 
los funcionarios mencionados sean 
informados sobre la iniciación del 
procedimiento de restitución por el

°. El cual quedará así: 

Artículo 95. Acumulación pro-
cesal. Para efectos del proceso de 
restitución de que trata la presente 
ley, se entenderá por acumulación 
procesal, el ejercicio de concentra-
ción en este trámite especial de to-
dos los procesos o actos judiciales, 
administrativos o de cualquier otra 
naturaleza que adelanten autori-
dades públicas o notariales en los 
cuales se hallen comprometidos 
derechos sobre el predio objeto de 
la acción. También serán objeto de 
acumulación, los casos en donde la 
víctima sea parte dentro de un pro-
ceso de expropiación judicial, las 
sucesiones, las demandas en las que 
varios sujetos reclamen inmuebles 
A colindantes, o inmuebles que es-
tén ubicados en la misma vecindad, 
así como las impugnaciones de los 
registros de predios en el Registro 
de Tierras Despojadas y abandona-
das forzosamente.

está la 
acumulación, desde el momento en 
que los funcionarios mencionados 
sean informados sobre la iniciación 
del procedimiento de restitución por
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 TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO 

magistrado que conoce del asunto, 
perderán competencia sobre los 
trámites respectivos y procederán a 
remitírselos en el término que este 
señale. 

el magistrado que conoce del asun-
to, perderán competencia sobre los 
trámites respectivos y procederán a 
remitírselos en el término que este 
señale. 

La acumulación procesal está diri-
gida a obtener una decisión jurídica 
y material con criterios de integra-

-
ción para el cierre y estabilidad de 
los fallos. Además, en el caso de 
predios vecinos o colindantes, la 
acumulación está dirigida a criterios 
de economía procesal y a procurar 
los retornos con carácter colectivo 
dirigidos a restablecer las comuni-
dades de manera integral bajo crite-
rios de justicia restaurativa. 

°. En los casos de acu-
mulación procesal de que trata el 
presente artículo, los términos se 
ampliarán por un tiempo igual al es-
tablecido para dichos procesos.

°. En todo caso, durante 
el trámite del proceso, los notarios, 
registradores y demás autoridades 

a petición de parte, cualquier actua-
ción que por razón de sus compe-
tencias afecte los predios objeto de 
la acción descrita en la presente ley 
incluyendo los permisos, concesio-
nes y autorizaciones para el aprove-
chamiento de los recursos naturales 
que se hubieran otorgado sobre el 
predio respectivo”.

 Será imperativo para 
el juez o magistrado realizar la acu-
mulación de que trata este artículo 
cuando se presente en el proceso 
alguna de las situaciones descritas, 
en consecuencia, estos no podrán 

-
ción de asuntos relacionados con los 
derechos sobre los predios materia 
de restitución contrariando los prin-
cipios de integralidad, seguridad ju-

estabilidad de los fallos. 

La acumulación procesal está diri-
gida a obtener una decisión jurídica 
y material con criterios de integra-

-
ción para el cierre y estabilidad de 
los fallos. Además, en el caso de 
predios vecinos o colindantes, la 
acumulación está dirigida a criterios 
de economía procesal y a procurar 
los retornos con carácter colectivo 
dirigidos a restablecer las comuni-
dades de manera integral bajo crite-
rios de justicia restaurativa. 

°. En los casos de acu-
mulación procesal de que trata el 
presente artículo, los términos se 
ampliarán por un tiempo igual al es-
tablecido para dichos procesos.

°. En todo caso, durante 
el trámite del proceso, los notarios, 
registradores y demás autoridades 

a petición de parte, cualquier actua-
ción que por razón de sus compe-
tencias afecte los predios objeto de 
la acción descrita en la presente ley 
incluyendo los permisos, concesio-
nes y autorizaciones para el aprove-
chamiento de los recursos naturales 
que se hubieran otorgado sobre el 
predio respectivo.

 Será imperativo para 
el juez o magistrado realizar la acu-
mulación de que trata este artículo 
cuando se presente en el proceso 
alguna de las situaciones descritas, 
en consecuencia, estos no podrán 

-
ción de asuntos relacionados con los 
derechos sobre los predios materia 
de restitución contrariando los prin-
cipios de integralidad, seguridad ju-

estabilidad de los fallos.

Artículo 4° 

taxativamente la prohibición de solicitar nuevos docu-
mentos a los expresamente consagrados en la legisla-
ción de restitución de tierras conlleva a que en la prác-
tica judicial se pretermita este tipo de trámites perju-
diciales para la víctima. No obstante, cabe recordar en 
este punto que el artículo 84 de la Constitución Política 
ya contempla esta obligación, la cual es general y de 
aplicación para todo tipo de procesos judiciales inclu-
yendo el de restitución de tierras. La norma dice así: 

“Artículo 84. Cuando un derecho o una actividad 
hayan sido reglamentados de manera general, las 
autoridades públicas no podrán establecer ni exigir 
permisos, licencias o requisitos adicionales para su 
ejercicio”.

Luego entonces, al existir previsión de obligatorio 
-

ción del artículo bajo análisis, y más aún de carácter 

constitucional, considero que no debería realizarse 

2011. 

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO 

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 
84 de la Ley 1448 de 2011 el cual 
quedará así:
Artículo 84. Contenido de la soli-
citud. La solicitud de restitución o 
formalización deberá contener:

deberá contener como mínimo los 
siguientes datos: la ubicación, el 
departamento, municipio, corregi-

registral, número de la matrícula in-

número de la cédula catastral;
b) La constancia de inscripción del 
predio en el registro de tierras des-
pojadas;
c) Los fundamentos de hecho y de 
derecho de la solicitud;

domicilio del despojado y de su nú-
cleo familiar, o del grupo de perso-
nas solicitantes, según el caso;

-
tad de matrícula inmobiliaria que 

-
lúo catastral del predio.

 Se garantizará la gra-
tuidad a favor de las víctimas, de 
los trámites de que trata el presente 
artículo, incluyendo la exención del 

Ley 1394 de 2010.
 En los casos en que 

no sea posible allegar con la soli-
citud los documentos contenidos a 
literales e) y f) del presente artículo, 
se podrán acreditar por cualquiera 
de los medios de prueba admisibles 
señalados en el Código de Procedi-
miento Civil su calidad de propie-
tario, poseedor u ocupante de las 
tierras objeto de restitución.

Los requisitos de la 
admisión de la solicitud de restitu-
ción de tierras son de carácter taxa-
tivo por lo que se prohíbe hacer una 
interpretación extensiva de ellos. 
Atendiendo el deber contemplado 
en el numeral 5 del artículo 178 de 
la Ley 1448, no se deberán pedir re-
quisitos no contemplados en esta ley 
para iniciar la acción de restitución, 
ni exigirles a las víctimas, so pena 
de negarles su acceso, información 
o pruebas que la institucionalidad o 
los particulares puedan aportar con 
mayor facilidad.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 
84 de la Ley 1448 de 2011 el cual 
quedará así:
Artículo 84. Contenido de la soli-
citud. La solicitud de restitución o 
formalización deberá contener:

deberá contener como mínimo los 
siguientes datos: la ubicación, el 
departamento, municipio, corregi-

registral, número de la matrícula in-

número de la cédula catastral;
b) La constancia de inscripción del 
predio en el registro de tierras des-
pojadas;
c) Los fundamentos de hecho y de 
derecho de la solicitud;

domicilio del despojado y de su nú-
cleo familiar, o del grupo de perso-
nas solicitantes, según el caso;

-
tad de matrícula inmobiliaria que 

-
lúo catastral del predio.

 Se garantizará la gra-
tuidad a favor de las víctimas, de 
los trámites de que trata el presente 
artículo, incluyendo la exención del 

Ley 1394 de 2010.
 En los casos en que 

no sea posible allegar con la soli-
citud los documentos contenidos a 
literales e) y f) del presente artículo, 
se podrán acreditar por cualquiera 
de los medios de prueba admisibles 
señalados en el Código de Procedi-
miento Civil su calidad de propie-
tario, poseedor u ocupante de las 
tierras objeto de restitución.

Los requisitos de la 
admisión de la solicitud de restitu-
ción de tierras son de carácter taxa-
tivo por lo que se prohíbe hacer una 
interpretación extensiva de ellos. 
Atendiendo el deber contemplado 
en el numeral 5 del artículo 178 de 
la Ley 1448, no se deberán pedir re-
quisitos no contemplados en esta ley 
para iniciar la acción de restitución, 
ni exigirles a las víctimas, so pena 
de negarles su acceso, información 
o pruebas que la institucionalidad o 
los particulares puedan aportar con 
mayor facilidad.

-
que la vigencia de la norma. 

ARTÍCULO NUEVO. 
Artículo. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.
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Con fundamento en las consideraciones expuestas, 
de manera respetuosa me permito solicitar a los hono-
rables Senadores miembros de la Comisión Primera 
del Senado de la República dar primer debate al Pro-
yecto de ley número 201 de 2016 Senado, mediante el 
cual se optimiza el trámite Administrativo y Judicial 
de la Acción de Restitución de Tierras de conformi-

De los honorables Senadores,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 201 DE 2016 SENADO
mediante la cual se optimiza el trámite administrativo 

y judicial de la acción de restitución de tierras  
y se adoptan otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia 
DECRETA:

CAPÍTULO I

1448 de 2011
Artículo 1°. Modifícase el artículo 75 de la Ley 

1448 de 2011, quedará así:
Artículo 75. Las personas que fueran propietarias 

o poseedoras de predios, o explotadores de baldíos, 
bienes del Fondo Nacional Agrario y baldíos reser-
vados de la nación, estos tres últimos con vocación 
de ser adjudicables, que hayan sido despojadas o que 
se hayan visto obligadas a abandonarlas como con-
secuencia directa e indirecta de los hechos que con-

3o de 
la presente Ley, entre el 1o de enero de 1991 y el tér-
mino de vigencia de la Ley, pueden solicitar la resti-
tución jurídica y material de las tierras despojadas o 
abandonadas forzosamente, en los términos estableci-
dos en este capítulo.

 Para los ocupantes de baldíos de 
bienes del Fondo Nacional Agrario y de baldíos re-
servados de la nación que no tengan la vocación de 
adjudicables, su atención se realizará a través de la 
Agencia Nacional de Tierras, las autoridades ambien-
tales, las entidades territoriales y las demás que ten-
gan competencia para ello. 

Una vez microfocalizada un área, 
en aplicación de los principios de gradualidad y pro-
gresividad, se tendrá un término de dos (2) años para 
presentar la solicitud de inscripción al Registro de 
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente si 
los hechos de despojo o abandono forzoso de tierras 

ocurrieron con anterioridad de la microfocalización. 
Se exceptúan de esta regla, los casos de fuerza ma-
yor y/o caso fortuito que haya impedido al solicitante 
efectuar su presentación dentro de este término.

En caso de que los hechos de despojo o abandono 
forzoso de tierras hayan ocurrido con posterioridad a 
la microfocalización se podrá presentar la solicitud de 
registro en cualquier momento dentro del término de 
vigencia de la ley.

Artículo 2°. Modifícase el artículo 174 de la Ley 
1448 de 2011 el cual quedará así:

Artículo 174. De las funciones de las entidades 
territoriales. Con miras al cumplimiento de los ob-
jetivos trazados en el artículo 161, y en concordancia 
con los artículos 172 y 173, y dentro del año siguiente 
a la promulgación de la presente ley, las entidades te-
rritoriales procederán a diseñar e implementar, a tra-
vés de los procedimientos correspondientes, progra-
mas de prevención, asistencia, atención, protección y 
reparación integral a las víctimas, los cuales deberán 
contar con las asignaciones presupuestales dentro los 
respectivos planes de desarrollo y deberán ceñirse 
a los lineamientos establecidos en el Plan Nacional 
para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Sin perjuicio de lo anterior, las entidades territo-
riales cumplirán las siguientes funciones especiales 
para la atención, asistencia y reparación integral a las 
víctimas:

1. Con cargo a los recursos del presupuesto de-
partamental, distrital o municipal, con sujeción a las 

-
sarrollo Departamental, Distrital y Municipal y en 
concordancia con el Plan Nacional de Atención y Re-
paración a las Víctimas, deberán prestarles asistencia 
de urgencia, asistencia de gastos funerarios, comple-
mentar las medidas de atención y reparación integral 
y gestionar la presencia y respuesta oportuna de las 
autoridades nacionales respectivas para la atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas.

2. Con cargo a los recursos que reciban del Siste-
ma General de Participaciones y con sujeción a las 
reglas constitucionales y legales correspondientes, 

servicios de salud, educación, agua potable y sanea-
miento básico.

3. Con sujeción a las órdenes y directrices que 
imparta el Presidente de la República para el mante-
nimiento, conservación y restablecimiento del orden 
público, garantizar la seguridad y protección personal 
de las víctimas con el apoyo de la Policía Nacional de 
la cual deben disponer a través de los Gobernadores 
y Alcaldes como primeras autoridades de policía ad-
ministrativa en los órdenes departamental, distrital y 
municipal. Para tal efecto, el Ministerio del Interior y 
de Justicia coordinará con las autoridades territoriales 
la implementación de estas medidas.

4. Elaborar y ejecutar los planes de acción para ga-
rantizar la aplicación y efectividad de las medidas de 
prevención, asistencia, atención y reparación integral 
a las víctimas en sus respectivos territorios, que res-
pondan a los distintos hechos victimizantes generados 
por las violaciones contempladas en el artículo 3° de 
la presente ley.
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 Todos los instrumentos de planea-
ción que adopten las entidades territoriales, deberán 
garantizar los derechos fundamentales de las víctimas 
y tendrán en cuenta el enfoque diferencial.

 La actuación de los departamen-
tos, distritos y municipios corresponde a la que en 
cumplimiento de los mandatos constitucional y legal 
deben prestar a favor de la población, sin perjuicio 
de la actuación que deban cumplir esas y las demás 
autoridades públicas con sujeción a los principios de 
concurrencia, complementariedad y subsidiariedad.

 Los alcaldes y los Consejos Distri-
tales y Municipales respectivamente garantizarán a 
las Personerías Distritales y Municipales los medios 
y los recursos necesarios para el cumplimiento de las 
funciones relacionadas con la implementación de la 
presente ley.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 95 de la Ley 
1448 de 2011 el cual quedará así:

Artículo 95. Acumulación procesal. Para efectos 
del proceso de restitución de que trata la presente ley, 
se entenderá por acumulación procesal, el ejercicio 
de concentración en este trámite especial de todos 
los procesos o actos judiciales, administrativos o de 
cualquier otra naturaleza que adelanten autoridades 
públicas o notariales en los cuales se hallen compro-
metidos derechos sobre el predio objeto de la acción. 
También serán objeto de acumulación, las demandas 
en las que varios sujetos reclamen inmuebles colin-
dantes, o inmuebles que estén ubicados en la misma 
vecindad, así como las impugnaciones de los regis-
tros de predios en el Registro de Tierras Despojadas y 
abandonadas forzosamente.

desde el momento en que los funcionarios mencio-
nados sean informados sobre la iniciación del proce-
dimiento de restitución por el magistrado que conoce 
del asunto, perderán competencia sobre los trámites 
respectivos y procederán a remitírselos en el término 
que este señale. 

La acumulación procesal está dirigida a obtener 
una decisión jurídica y material con criterios de in-

cierre y estabilidad de los fallos. Además, en el caso 
de predios vecinos o colindantes, la acumulación está 
dirigida a criterios de economía procesal y a procurar 
los retornos con carácter colectivo dirigidos a resta-
blecer las comunidades de manera integral bajo crite-
rios de justicia restaurativa. 

. En los casos de acumulación pro-
cesal de que trata el presente artículo, los términos 
se ampliaran por un tiempo igual al establecido para 
dichos procesos.

. En todo caso, durante el trámite del 
proceso, los notarios, registradores y demás autori-

de parte, cualquier actuación que por razón de sus 
competencias afecte los predios objeto de la acción 
descrita en la presente ley incluyendo los permisos, 
concesiones y autorizaciones para el aprovechamien-
to de los recursos naturales que se hubieran otorgado 
sobre el predio respectivo”.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 84 de la Ley 
1448 de 2011 el cual quedará así:

Artículo 84. Contenido de la solicitud. La soli-
citud de restitución o formalización deberá contener:

-
ner como mínimo los siguientes datos: la ubicación, 
el departamento, municipio, corregimiento o vereda, 

-
-

dula catastral;
b) La constancia de inscripción del predio en el 

registro de tierras despojadas;
c) Los fundamentos de hecho y de derecho de la 

solicitud;

despojado y de su núcleo familiar, o del grupo de per-
sonas solicitantes, según el caso;

-

predio;

predio.
 Se garantizará la gratuidad a favor 

de las víctimas, de los trámites de que trata el presente 
artículo, incluyendo la exención del arancel judicial a 

1394 de 2010.
 En los casos en que no sea posible 

allegar con la solicitud los documentos contenidos a 
literales e) y f) del presente artículo, se podrán acre-
ditar por cualquiera de los medios de prueba admisi-
bles señalados en el Código de Procedimiento Civil 
su calidad de propietario, poseedor u ocupante de las 
tierras objeto de restitución.

Artículo 5°. Restitución de tierras en áreas de im-
portancia ecológica. Cuando los usos de la zona de 

de la restitución de tierras y no sean conservación es-
tricta, será viable la restitución material y jurídica del 
inmueble solicitado. El uso de las áreas restituidas se 

En los casos en los que no sea posible la restitu-
ción material por tratarse de un área de especial pro-
tección ambiental con un tratamiento de preservación 
o conservación estricta, el Juez o Magistrado ordena-
rá realizar el procedimiento establecido por el artículo 
97, con cargo a los recursos de la autoridad ambiental 
competente. 

En concordancia con lo anterior, el pago realiza-
do por la autoridad ambiental deberá ser trasladado al 
Fondo de la Unidad de Restitución para que este rea-
lice la adquisición de un bien inmueble de similares 
características al despojado o abandonado en áreas 
compatibles con acciones agrícolas.

CAPÍTULO II
 

de predios abandonados forzosamente  

Artículo 6°.  La 
protección de predios abandonados forzosamente a 
través de la inclusión en el Registro Único de Predios 
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y Territorios Abandonados (RUPTA) es una garantía 
tutelar administrativa que permite a las personas vícti-
mas de desplazamiento o abandono forzoso de tierras, 
obtener la protección de las relaciones de propiedad, 
posesión u ocupación sobre inmuebles susceptibles 
de ser adquiridos por adjudicación en aquellas zonas 

-
tección será admisible exclusivamente para los referi-
dos hechos victimizantes en el contexto y con ocasión 

enero de 1991 y el término de vigencia de la Ley 1448 
de 2011. 

Con respecto a los propietarios, la inscripción de 
la medida impedirá la enajenación o transferencia del 
derecho de dominio hasta que ella sea cancelada. En 
relación con el poseedor, la inscripción de la medida 
de protección tendrá efecto meramente publicitario, 
lo que implica que esta no impide el registro de actos 
de señor y dueño efectuados por el propietario, así 
como la constitución de hipotecas, usufructos, garan-
tías y otros actos de disposición de esos bienes. En 
relación con el ocupante, la inscripción de la medida 
de protección se comunicará a la Agencia Nacional de 
Tierras (ANT) para que se abstenga de titular el pre-
dio a personas distintas al requirente, hasta que esto se 
determine en la decisión de inscripción en el Registro 
de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente 
o en las providencias que dicten el Juez o Magistrado 
de restitución. 

El RUPTA se armonizará con el Registro de Tie-
rras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Para 
tal efecto, habrá coordinación entre ambos instru-

protección del predio. Los requerimientos de protec-
ción de predios podrán ser recibidos por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas y excepcionalmente, cuando ello 
no sea posible, por el Ministerio Público, a través del 

Artículo 7°. -
cial de protección predial en el proceso de restitu-
ción de tierras. Los requerimientos de protección de 
predios abandonados forzosamente, contendrán como 

la acreditación sumaria de la relación de propiedad, 
posesión u ocupación con el predio y las condiciones 
previstas en el parágrafo 2° del artículo 60 de la Ley 

del inmueble requerido en protección, y las circuns-
tancias de modo, tiempo y lugar en las que ha opera-
do la afectación de los derechos ante la ocurrencia de 
desplazamiento y abandono forzoso.

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la recepción de los requerimien-

y localización espacial preliminar del predio que dé 
cuenta de su ubicación político administrativa en tér-
minos de departamento, municipio, corregimiento, y 
vereda, según fuere necesario para la actuación ad-
ministrativa, conforme a la información allegada, las 

-
miento de protección, las condiciones previstas en el 
parágrafo 2° del artículo 60 de la Ley 1448 de 2011, 

lugar en las que operó la afectación de la relación de 
propiedad, posesión y ocupación con el predio objeto 
del requerimiento ante la ocurrencia de desplazamien-
to forzado y abandono forzoso del mismo, y realizará 

Cumplido este término, contará con quince (15) días 
para decidir sobre su inclusión en el RUPTA.

Una vez microfocalizada una zona, la información 
contenida en los requerimientos de protección que se 

-
tud de inscripción al Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente por la Unidad Adminis-
trativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas, a la que le dará el trámite dispuesto en el 
Capítulo Tercero, Título IV de la Ley 1448 de 2011, 
por lo que no será objeto de inclusión en el RUPTA, 
sin perjuicio de adelantar las medidas de protección 
de predio que sean procedentes conforme a lo previs-
to en la parte 15 del Decreto 1071 de 2015. Aquellos 
predios que hayan sido incluidos en el RUPTA, po-

-
nistrativo motivado por la Unidad o seguir el trámite 
de restitución si ello es posible.

Artículo 8°. Disposiciones sobre el trámite con-
junto de requerimientos y cancelaciones. Las per-

Distritales o Departamentales de Atención Integral a 
la Población Desplazada por la Violencia, o por los 
Comités Municipales, Distritales o Departamentales 
de Justicia Transicional en las declaratorias de zona 
de inminencia de riesgo de desplazamiento o de des-
plazamiento forzado, se considerarán requirentes de 
protección de predios abandonados forzosamente, en 
los términos de la presente ley, tanto para su inclusión 
en el RUPTA como para su cancelación si a ello hu-
biere lugar. 

Para los efectos anteriores, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la vigencia de la presente ley, los 
Comités informarán la existencia de esas declarato-
rias o de su levantamiento a la Unidad Administrativa 
Especial para la Gestión de Restitución de Tierras, o 
cuando esta lo requiera, para lo cual, allegará a esa 
Unidad la documentación pertinente.

La información existente sobre tenedores y otras 
relaciones fácticas o jurídicas que no sean objeto de 
protección o restitución de tierras, será remitida a las 
instituciones competentes en materia de servicios y 
políticas sociales del Estado, sin perjuicio de las ac-
ciones ordinarias a las que puede acudir el interesado. 

Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas adop-
tará a nivel interno las directrices que le permitan in-
cluir o no requerimientos de protección en el RUPTA, 
o decidir sobre su cancelación, y todas aquellas que la 

-
ciones que se deriven de la administración del RUP-
TA y las señaladas en la presente Ley de conformidad 
con el artículo 19 de la Ley 387 de 1997. 

CAPÍTULO III
 

Artículo 9°. Segundos ocupantes. Son aquellas 
personas naturales vulnerables que ejercieron o ejer-
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cen una relación material y/o jurídica de propiedad, 
posesión o explotación susceptibles de adjudicación, 
sobre un predio despojado o abandonado forzosamen-
te y que es solicitado en restitución de tierras y que 
no tuvieron un nexo directo o indirecto con respecto 
a los hechos que dieron lugar al despojo o abandono 

Para determinar la vulnerabilidad se deberá te-
ner en cuenta la especial condición de desigualdad 
de los sujetos en virtud de las cuales se amerita un 
tratamiento diferencial dentro de los procesos de res-

-

catástrofes naturales, pobreza, oportunidades reales 
de defensa, dependencia económica de la explotación 
del predio, trabajadores agrarios sin tierra, que no po-
sean alternativa de vivienda, personas en situación de 
discapacidad en el núcleo familiar, y en general aque-
llas condiciones particulares que lo pondrían en una 
situación grave o difícil para su subsistencia y la de su 
núcleo familiar en razón de una decisión que le exige 
desprenderse de su relación con el predio. Frente a la 
debilidad procesal consistente en ausencia de asesoría 
legal o de medios económicos o técnicos para obte-

al proceso, o similares circunstancias que ameriten 
un tratamiento diferencial, el juez o magistrado dará 
aplicación a los principios de igualdad, prevalencia 
del derecho sustancial y dirección judicial. 

-
nable en el predio y las actividades realizadas en él, 
permitan colegir el ánimo de satisfacer el derecho a la 
vivienda, trabajo y/o a la subsistencia.

En la fase judicial de la acción de restitución, los 
segundos ocupantes podrán comparecer como oposi-
tores o sujetos con derechos e interés en el proceso, de 

y 98 de la Ley 1448 de 2011. La condición de segun-
do ocupante, la compensación o las medidas de asis-

de Decisión Especializada en Restitución de Tierras 
-

dos podrán efectuar un reconocimiento sumario de la 
condición de segundo ocupante. 

Cuando quienes satisfagan las condiciones del 
presente artículo no hayan sido reconocidos sumaria-
mente por los jueces como segundos ocupantes a pe-
sar de haber efectuado la solicitud respectiva, podrán 
interponer por única vez recurso de reposición dentro 

providencia donde se les negó dicha condición. 
Artículo 10. 

para su reconocimiento judicial. La Unidad Admi-
nistrativa Especial para la Gestión de la Restitución 
de Tierras de acuerdo con la información obtenida, 

de restitución, a las personas que por sus condicio-
nes puedan tener la calidad de segundo ocupante de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 9º de la presen-
te ley; dicha información será enviada a la Defensoría 
del Pueblo para que promueva su reconocimiento y 
asuma la representación judicial, de ser el caso, ante 
el Juez o Magistrado especializado.

El Ministerio Público brindará el apoyo necesario 
a la Unidad Administrativa Especial para la Gestión 
de la Restitución de Tierras para adelantar las diligen-

información que posea sobre los sujetos de que trata 
el artículo 9º de la presente ley.

quien cumpla los requisitos del artículo 9º de la pre-
sente ley como segundo ocupante en cualquier mo-
mento del proceso y recabar las pruebas que sean 
necesarias para establecer el reconocimiento sumarial 
del mismo.

Artículo 11. Fortalecimiento del acceso a la jus-
ticia de los segundos ocupantes. Corresponde a la 
Defensoría del Pueblo a través del Sistema Nacional 
de Defensoría Pública adelantar labores de asesoría, 
orientación, acompañamiento y representación judi-
cial de los segundos ocupantes ante el Juez o Magis-
trado especializado. Lo que implica describir objeti-
vamente la condición de estas personas, garantizar su 
defensa técnica y promover el respeto por el debido 
proceso a efectos de aplicar el estándar diferencial de 
la buena fe exenta de culpa y/o solicitar las medidas a 
que haya lugar en su favor.

se dediquen de manera exclusiva al desempeño de 
estas funciones y que atiendan proporcionalmente la 
demanda de esta población. La Procuraduría General 
de la Nación hará un seguimiento especial al cumpli-
miento de estos deberes.

Artículo 12. Tratamiento diferenciado en la eta-
pa judicial y análisis de la buena fe exenta de cul-
pa. Cuando el opositor o sujeto con derecho e interés 
tenga la calidad descrita en el artículo 9º de la pre-
sente ley, el juez o magistrado especializado deberá 

cumplimiento de los requisitos sustanciales y cargas 
probatorias que se le exigen en el proceso judicial 
para efectuar la demostración de la buena fe exenta 
de culpa.

El juez o magistrado deberá proferir órdenes en-
caminadas a superar estos obstáculos y redistribuir el 
equilibrio de las partes sin que esto implique imponer 
cargas a las víctimas solicitantes de restitución. 

Artículo 13. Otras medidas a favor de los segun-
dos ocupantes. En los casos en que el Magistrado me-
diante decisión debidamente motivada, considere que 
proceden otras medidas diferentes a la compensación 
de que trata el artículo 98 de la Ley 1448 de 2011, po-
drá ordenar medidas de asistencia y atención en favor 
de los segundos ocupantes consistentes en acceso a 
tierras, proyectos productivos, priorización para el in-
greso a los programas de vivienda y remisión para la 
formalización de la propiedad u otras disponibles en 
la oferta social del Estado. Estas medidas se aplicarán 
por una sola vez y por núcleo familiar.

La instancia ejecutora de las providencias judicia-
les que ordenan medidas de asistencia y atención en 
favor de segundos ocupantes o la compensación de la 
que trata el artículo 98 de la Ley 1448 de 2011, será 
la Unidad Administrativa Especial para la Restitución 
de Tierras. No obstante, si las medidas desbordan las 
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Tribunal también podrá ordenar a las entidades com-
petentes en tierras, desarrollo rural y atención a po-
blación vulnerable su ejecución. 

La Unidad Administrativa Especial para la Ges-
tión de Restitución de Tierras podrá adoptar a través 
de su reglamentación interna las normas necesarias 
para el cumplimiento de tales medidas.

Artículo 14. Medidas para la restitución efectiva 
y sostenible. -
terial de los predios restituidos en los que se hallen 
segundos ocupantes que carezcan de alternativa de 
vivienda o dependan económicamente del predio, 
el Juez o Magistrado podrá ordenar a través de sus 
providencias a las entidades territoriales, que garan-
ticen a esta población el acceso temporal a lugares de 
albergue y/o a medidas de atención inmediata. Estas 

su ejecución se atenderán las garantías establecidas 
para los desalojos forzosos en especial el respeto por 
el debido proceso, la consulta previa a la comunidad 

-
resados, en un plazo razonable, información relativa 

-
rán las tierras o las viviendas; permitir que estos estén 

personas que efectúen el desalojo; no efectuar desalo-
jos cuando existan condiciones meteorológicas que lo 
impidan o entre las 7 p. m. y las 6 a. m. del día en el 
que se programó el desalojo, salvo que las personas 
afectadas den su consentimiento; ofrecer recursos ju-
rídicos efectivos a los afectados; y ofrecer asistencia 
jurídica a la comunidad para solicitar la garantía de 
sus derechos. 

El Juez o Magistrado citará a la Unidad Adminis-
trativa Especial de Atención y Reparación Integral 
para las Víctimas para adelantar el respectivo acom-
pañamiento en el caso de segundos ocupantes inclui-
dos en el Registro Único de Víctimas.

Artículo 15. Reconocimiento de segundos ocupan-
tes frente a casos con sentencia judicial ejecutoria-
da. La Sala de Decisión Especializada en Restitución 
de Tierras de los Tribunales, podrá conocer por una 
única vez de la solicitud de quienes cumplan con los 
requisitos establecidos en la presente Ley para ser 
considerados segundos ocupantes respecto del predio 
objeto de la acción de restitución y no se hubiese or-
denado en su favor compensación, ni ningún otro tipo 
de medida.

Esta medida solo se aplicará para casos que cuen-
ten con sentencia ejecutoriada anteriores a la vigencia 
de la presente ley.

La solicitud se resolverá por la Sala de Decisión 
Especializada en Restitución de Tierras de los Tri-
bunales en un término de 30 días desde su recepción 
y culminará con una decisión motivada en la que se 
pronunciará sobre la calidad de segundo ocupante y 
se ordenará la compensación u otras medidas en su fa-
vor. Contra esta decisión procede el recurso de reposi-

Si el Tribunal encuentra presuntas actuaciones te-
merarias, irregularidades, actividades fraudulentas o 
deliberadas que tiendan a inducir a error para obtener 

las autoridades competentes para que sigan la investi-
gación correspondiente.

Parágrafo. Para tal efecto, este procedimiento ten-
drá lugar por una sola vez, dentro del término de seis 
(06) meses a partir de la ejecutoria de la sentencia o 
entrada en vigencia de la presente ley. 

Artículo 16. Transición y competencia. La eje-
cución de las órdenes mediante las cuales el Juez o 
Magistrado especializado reconoció compensación o 
medidas de atención a segundos ocupantes antes de 
la expedición de la presente ley, deberán ser atendi-
das de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 440 de 
2016 y el Acuerdo vigente expedido por el Consejo 
Directivo de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. 

CAPÍTULO IV
 

 
de Tierras

Artículo 17. Funciones de policía administrativa 
para la recepción material de predios. En virtud de 
lo establecido en los artículos 111, 112 y 113 de la 
Ley 1448 de 2011 con relación a las competencia y 
recursos asignados al Fondo de la Unidad Adminis-
trativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas, éste tendrá funciones de policía de índole 
administrativa para hacer efectiva la recepción real y 
material de los bienes inmuebles imposibles de resti-
tuir o que le sean transferidos de fondos o entidades 

legalmente; de igual forma, para hacer efectiva la re-
cepción de los bienes sobre los que se haya decretado 
medidas de embargo, secuestro y suspensión del po-
der dispositivo en los procesos que se rigen por la Ley 
975 de 2005 y 1592 de 2012.

Artículo 18. Destinación de predios con extinción 
de dominio en favor de segundos ocupantes. Los bie-
nes con sentencia ejecutoriada de extinción de domi-

-
ción de tierras, y la atención a los segundos ocupantes 
en el marco de las reglamentaciones que para el efec-
to realice el Gobierno nacional.

Artículo 19. Transferencia del predio e inscrip-
ción en el folio. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 91 de la Ley 1448 de 2011, cuando sea 
procedente la restitución por equivalencia a favor del 
solicitante, los Jueces y Magistrados en la sentencia 
de restitución ordenarán que el predio despojado sea 
transferido directamente al Fondo de la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas, y la respectiva inscripción en el 

-
tro de Instrumentos Públicos. 

Artículo 20. Recursos del Fondo de la Unidad Ad-
ministrativa Especial para la Gestión de la Restitu-
ción de Tierras. Atendiendo el contenido del artículo 
112 de la Ley 1448 de 2011, hasta tanto sea contra-

-
ministración de los recursos del Fondo de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras, estos podrán ser administrados directamente 
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por esa entidad con el objetivo de garantizar el cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 111 ibídem.

Artículo 21. Ampliación de disponibilidad de pre-
dios equivalentes. Cuando el Fondo de la Unidad 
Administrativa Especial para la Gestión de la Resti-
tución de Tierras no cuente con predios jurídica y téc-
nicamente viables en las bases de datos disponibles 
y de conformidad con su reglamento interno, ubica-
dos en las zonas donde corresponda compensarse con 
bien equivalente, el juez o magistrado podrá ordenar 
la búsqueda del predio urbano o rural al mismo be-

ajuste al arrojado en el avalúo comercial realizado al 
predio imposible de restituir, contando para ello con 
el acompañamiento directo del Fondo para el estudio 

-
ción agropecuaria si se trata de un predio rural.

Cuando el Juez o Magistrado haya ordenado la 
búsqueda del predio a compensar por equivalente al 

arrojado en el avalúo comercial realizado al predio 
imposible de restituir sea inferior al valor asignado 
por los subsidios de vivienda de interés prioritario o 
subsidios de tierras que el Gobierno nacional haya 
adoptado y que se encuentren vigentes, el Juez o Ma-
gistrado ordenará equipararlo a este último.

Artículo 22. Medidas tendientes al alivio de pasi-
 El Juez o Magistrado 

de restitución podrá declarar la prescripción de las 
-

dancia con lo establecido para estos efectos en los ar-
tículos 2535 y s.s. del Código Civil y normas concor-
dantes del Código de Comercio. 

CAPÍTULO V
 

y otras disposiciones
Artículo 23. Acuerdos en el marco de reconcilia-

ción territorial. Establecida la verdad de los hechos 
de despojo y abandono forzoso de tierras y la justicia 
material dentro de la fase judicial de la acción de res-
titución de tierras, en aquellos casos en que las partes 

un marco de la reconciliación territorial dentro del 
trámite judicial, el magistrado especializado previa 
comprobación de la voluntad libre, consciente e in-
formada de la víctima para llegar a un acuerdo, y de 
que el opositor obró con buena fe exenta de culpa, 

dentro de los tres (3) días siguientes a su solicitud. 
El acuerdo recaerá sobre aquellos aspectos no 

indisponibles ni irrenunciables de los derechos fun-
damentales inmersos en la acción de restitución que 
permitan opciones de arreglo sobre aspectos como 
la procedencia de permitir que el opositor o segundo 
ocupante permanezca en el predio y la entrega de una 
compensación en favor de la víctima, entre otras po-
sibilidades que faciliten la reconciliación territorial. 
El funcionario judicial tendrá en cuenta las condicio-
nes socioeconómicas y personales de las partes para 
efectos de garantizar un acuerdo justo y equilibrado, 
y actuará como garante constitucional de los derechos 
fundamentales de las víctimas.

Artículo 24. Baldíos. Cuando en el marco de la 
fase judicial se detecte explotación económica sobre 
predios baldíos como producto de estados de desor-
ganización, ausencia de completitud, contradicciones 
relevantes e inexistencia de información institucional, 
el magistrado especializado que conozca del proceso 
de restitución podrá autorizar, en audiencia, la com-
pensación de la víctima y la celebración de contratos 
entre el opositor que estuviera explotando el inmue-

dar continuidad a esa actividad económica. Para tal 
efecto, se deberá exigir, la prueba de la buena fe exen-
ta de culpa en el proceso y la voluntad consciente e 
informada de la víctima. 

El funcionario judicial tendrá en cuenta las condi-
ciones socioeconómicas y personales de las partes, y 
actuará como garante constitucional de los derechos 
fundamentales de las víctimas.

Artículo 25. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Senadores,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
225 DE 2017 SENADO

-
go de la Infancia y la Adolescencia, y se dictan otras 

disposiciones.
Honorable Senador
CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE
Presidente Comisión Primera
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 225 de 2017 Se-
nado, -

Código de la Infancia y la Adolescencia, y se dictan 
otras disposiciones.

Reciba un cordial saludo apreciado señor Presi-
dente:

En cumplimiento de la designación que me hicie-
ra la Mesa Directiva de la Comisión Primera Consti-
tucional del honorable Senado de la República y en 
cumplimiento con lo dispuesto en la Constitución Po-
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lítica, así como lo previsto en los artículos 150 y ss. 
de la Ley 5ª de 1992, me permito presentar informe 
de Ponencia para primer debate al Proyecto de ley nú-
mero 225 de 2017 Senado, por medio de la cual se 

por la cual se expide el Código de la Infancia y la 
Adolescencia, y se dictan otras disposiciones.
1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LEY

la niñez y la adolescencia, su implementación permi-
tió entre otros cambios, la inclusión del concepto de 
protección integral, el cual conlleva a: i) reconoci-
miento de los niños, niñas y adolescentes como suje-
tos de derechos ii) necesidad de garantizar el ejercicio 
efectivo de sus derechos, iii) prevención, iv) restable-
cimiento de los derechos y v) materialización de los 
derechos en el diseño y ejecución de políticas públi-
cas en los ámbitos nacional, departamental y munici-
pal. Estos cinco elementos, se constituyen en el marco 
de la protección integral de la Ley 1098 de 2006.

No obstante en la práctica y ante las problemáticas 

el Proceso Administrativo de Restablecimiento de De-
rechos para fortalecer y materializar los principios, de-
rechos y acciones planteadas en la Ley 1098 de 2006.

Actualmente con el propósito de garantizar la pro-
tección y el restablecimiento de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, los Defensores de Fami-
lia, Comisarios de Familia e Inspectores de Policía 
según el caso, cuentan con la facultad de adelantar 
los llamados Procesos Administrativos de Restable-
cimiento de Derechos regulados por la Ley 1098 de 
2006, mediante los cuales estas autoridades adminis-
trativas buscan restablecer la dignidad de los niños, 
niñas y adolescentes, en aquellos casos donde sus 
garantías fundamentales se han visto inobservadas, 
amenazadas o vulneradas.

En este sentido, cualquier persona podrá poner en 
conocimiento de la autoridad administrativa corres-
pondiente una situación de inobservancia, amenaza o 
vulneración de derechos de un menor de edad con el 

y se adopten las medidas necesarias para hacer cesar 
aquella situación.

La autoridad administrativa igualmente puede ini-

equipo técnico interdisciplinario integrado por un psi-
cólogo, un trabajador social y un nutricionista, quien 
determinará si en efecto existe amenaza, inobservan-
cia o vulneración de derechos y en consecuencia, 
existe mérito para dar inicio al Proceso Administra-
tivo de Restablecimiento de Derechos. El inicio del 

cumplimiento de derechos del niño, niña o adoles-
cente a favor de quien se eleva la solicitud, la cual 
consiste en la movilización por parte de la autoridad y 
los profesionales del equipo para determinar el estado 
real de la situación del menor de edad, y así poder 
adelantar las gestiones correspondientes para resta-
blecer sus derechos.

del estado de cumplimiento de derechos (artículo 52 
de la Ley 1098 de 2006), la autoridad administrativa 

considera que debe iniciar un Proceso Administrativo 
de Restablecimiento de Derechos, deberá proferir un 
auto de apertura del mismo, a través del cual podrá 
adoptar las medidas de urgencia que considere nece-
sarias para mitigar las consecuencias negativas de la 
situación puesta en conocimiento que no comprome-
tan los intereses de los niños.

Ahora bien, teniendo en cuenta que el objetivo 
que persigue el Proceso Administrativo de Restable-
cimiento de Derechos consiste en que los menores de 
edad que por cualquier razón vieron comprometidas 
sus garantías constitucionales superen las mismas, de 
conformidad con los principios de la prevalencia de 
derechos e interés superior del niño, niña o adolescen-
te, el Legislador en la actual Ley de Infancia y Ado-
lescencia (Ley 1098 de 2006) dispuso de un término 
de cuatro meses prorrogables excepcionalmente por 
dos meses más, para que la autoridad administrativa 

el marco del Proceso Administrativo de Restableci-

procesos contaran con la celeridad requerida para evi-
tar una mayor afectación a los derechos de la pobla-
ción menor de edad que goza de protección especial 
por parte de las instituciones públicas y privadas de 
nuestro país.

o adolescente, para lo cual fue establecido el plazo 
anteriormente señalado, corresponde al deber de la 
autoridad administrativa de proferir fallo en el cual 
se declare al niño, niña o adolescente en: i) vulnera-
ción de derechos, es decir en donde la autoridad for-
malmente resuelva que en la situación en particular 
sí hubo inobservancia, amenaza o vulneración de los 
derechos, o ii) declarar al menor de edad en situación 
de adoptabilidad, lo que indica que debido a la gra-
vedad de la afectación a los derechos del niño, niña o 
adolescente, no existe otra medida capaz de restable-
cer su situación diferente a la adopción.

terminación del proceso administrativo, pues tal como 
lo indica el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, una 
vez la autoridad administrativa declara en vulneración 
de derechos al menor de edad, esta misma establecerá 
el término de seguimiento a la medida impuesta, es 

la situación jurídica del menor de edad y se ordenan 
las medidas de restablecimiento de derechos idóneas 
y pertinentes para la situación en particular, viene 
una etapa de seguimiento por parte de la autoridad 

adoptado en el fallo permitió que el menor de edad 
superara la situación que dio origen a la apertura del 
proceso y así ordenar el cierre del mismo.

En caso de que durante la etapa de seguimiento 
la autoridad administrativa advierta alguna nueva 
circunstancia de inobservancia, amenaza o vulnera-
ción de los derechos del menor de edad, o que aun 

de restablecimiento de derechos adoptadas no han he-
cho cesar la afectación causada, la misma autoridad 

-
das, así como declarar en situación de adoptabilidad 
al niño, aun cuando inicialmente su situación jurídica 
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En este orden de ideas, es de anotar que si bien el 
legislador se pronunció respecto al término con el que 

situación jurídica de un menor de edad en el marco del 
Proceso Administrativo de Restablecimiento de Dere-
chos, no se pronunció respecto al término o plazo máxi-
mo para agotar todas las etapas de dicho trámite, entre 
las cuales se encuentra el seguimiento a las medidas 
para el reintegro en medio familiar de origen, familia 
extensa o vincular, o la declaratoria de adoptabilidad.

Esta omisión legislativa, no ha permitido que el 
Proceso Administrativo de Restablecimiento de Dere-

creado, pues si bien el mismo permite que los meno-
res de edad sean retirados de los ambientes que afec-
tan sus derechos y únicamente reintegrados cuando se 
hubiese superado aquellas circunstancias nocivas, a 
su vez perpetúa la estadía de los niños, niñas y adoles-
centes en los servicios de protección, al no contar con 
un término máximo para llevar a cabo la totalidad de 
las etapas procesales contempladas por la ley.

Esto, además de entorpecer la tarea de restablecer 
los derechos de un sector vulnerable de la población 
como lo son los menores de edad, está por el contrario 
generando un mayor nivel de afectación psicológica, 
afectiva, emocional y del desarrollo de los niños, ni-
ñas y adolescentes al no permitirles crecer al interior 
de la sociedad, o dado el caso rehacer su proyecto de 
vida en el seno de una familia con la que no comparte 
lazos de sangre, pero desea acogerlo como parte de 
la misma. Como consecuencia de ello y a modo de 
ejemplo, un niño que ingresa de 4 años de edad, entre 
“ires y venires” de la familia (familias intermitentes, 

sus hijos) y la permisividad del trámite actual, es de-
clarado en adoptabilidad a los 10 años, es decir 6 años 
después; estos años en protección, sumados aquellos 
que sean necesarios para el proceso de adopción, 
afectan de forma gradual y permanente sus derechos.

la ley se pierde, toda vez que por las circunstancias 
particulares del caso y la omisión legislativa, los de-
rechos de los niños no logran ser restablecidos de for-
ma efectiva y real, toda vez que ya son declarados 

-
cultades para su adopción. Niños catalogados por las 
estrategias del ICBF como niños de características y 
necesidades especiales, quienes por su avanzada edad 
resultan de difícil adopción, cuando en realidad ingre-
saron a los programas de protección desde muy tem-
prana edad pero llevan institucionalizados por años.

un término máximo legal para que la autoridad ad-
ministrativa encargada del Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de Derechos adelante cada una de las 

-
nición de la situación jurídica, sino también el segui-
miento de las medidas y decida sobre el reintegro del 
menor de edad a su medio familiar de origen, extenso 
o vincular, o lo declare en situación de adoptabilidad.

De modo que, la presente ponencia considera la mo-
-

para llevar a cabo dicha actuación, así como un plazo 
de 6 meses para realizar el seguimiento a la decisión 
adoptada, a partir de la cual la autoridad deberá deter-

reintegrado o declarado en adoptabilidad. Este último, 
prorrogable por 6 meses más, siempre y cuando du-
rante el seguimiento surja una circunstancia real que a 
juicio de la autoridad y equipo técnico interdisciplina-

teniendo en cuenta el impacto emocional que la espera 
cause en el niño, niña o adolescente. Es decir, un niño 
que ingresa a un Proceso Administrativo de Restable-
cimiento de derechos, no deberá permanecer más de 18 
meses para ser reintegrado con su familia de origen o 
vincular o como última medida de restablecimiento de 
derechos declararlo en adoptabilidad.

Recordemos que una vez el niño es declarado en 
adoptabilidad, continúa vinculado a las modalidades 
de protección del ICBF, hasta que sea adoptado o en 
caso contrario continúa institucionalizado hasta que 
culmine su proyecto de vida o después de su mayoría 
de edad egrese de protección del ICBF, en los casos 
que así lo decidan.

Ahora bien, teniendo en cuenta que este es el ob-
jetivo principal del proyecto, se hace necesario para 

administrativo de restablecimiento de derechos para 
-

mitido desgastes administrativos que afectan los dere-
chos de los niños, niñas y adolescentes.

Así las cosas, el proyecto de ley que se pone en 
consideración, busca el restablecimiento efectivo, real 
e integral de los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes que por diferentes circunstancias se encuentran 
ubicados en servicios de protección del Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar, procurando mayor 
celeridad y oportunidad en las decisiones adoptadas 
por las autoridades administrativas, en consonancia 
con los mandatos constitucionales de interés superior 
del menor de edad y la prevalencia de sus derechos.

2. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 
225 DE 2017 SENADO

Así las cosas, el presente proyecto de ley busca mo-
por la 

cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescen-
cia -

medidas que permitan el restablecimiento material de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y así 

que respecto de sus vidas determinan las distintas auto-
ridades judiciales y administrativas competentes.

87, 99, 100, 102, 103, 107, 108, 110, 124, 126 y 127 



GACETA DEL CONGRESO  273  Jueves, 27 de abril de 2017 Página 15

de la Ley 1098 de 2006, se buscan dos objetivos prin-

proceso que deben adelantar las autoridades administra-
tivas y judiciales para adoptar las medidas de restableci-

niños, niñas y adolescentes a favor de los cuales se ade-
lantan Procesos Administrativos de Restablecimiento de 

competencia en los procesos que se adelantan en la etapa 
judicial de las solicitudes de adopción.

Respecto al primer punto, el Proceso Administrati-
vo de Restablecimiento de Derechos, que se tramita a 
través del debido proceso contemplado en el Código 
de Infancia y Adolescencia, tiene como objetivo que 
las autoridades competentes, esto es, el Defensor de 
Familia, Comisario de Familia o Inspector de Policía, 
adelanten actuaciones tendientes a restablecer los de-
rechos de los niños, niñas y adolescentes cuando se 
encuentran amenazados, vulnerados o inobservados. 
Dentro de este proceso se adoptan medidas de resta-

generatividad y vulnerabilidad del entorno del niño, 
niña o adolescente, se vincula a las redes familiares 
y de apoyo de los menores de edad, y en virtud de 
las pruebas recaudadas, se declaran en vulneración de 
derechos, o en adoptabilidad.

Ahora bien, en la práctica, se ha evidenciado que 
-

tre las autoridades administrativas y judiciales frente 
a algunos aspectos del debido proceso, toda vez que 

-

derechos de los niños, las niñas y adolescentes; en-
tre estos aspectos, podemos resaltar los siguientes:

1. Artículo 52 de la Ley 1098 de 2006.
a)

 
lo 52 de la Ley 1098 de 2006, para brindar claridad 
en aspectos que actualmente generan controversias o 
se hacen inoperantes. Al respecto se propone que la 

-
dad administrativa mediante auto para que en el ex-
pediente obre como primera actuación de la autoridad 
administrativa y sea el soporte legal con el cual, la 
Defensoría de Familia realiza las valoraciones y ac-
ciones correspondientes.

-
Estado de salud física y psicológica”, por 

el de “valoración inicial psicológica y emocional” en 

física de los niños debe ser realizada por entidades habi-
litadas en el servicio de salud, y teniendo en cuenta que 

en el menor tiempo posible (de forma inmediata), esta 
disposición legislativa resulta inoperante en el entendido 

las entidades prestadoras de salud.
En ese sentido, resulta pertinente ajustar las accio-

-
nales que conforman los equipos de las Defensorías 
y Comisarías de Familia, es decir, teniendo en cuenta 
que ellos no pueden realizar valoraciones en salud, se 
deberá excluir este examen.

Conforme lo expuesto, se proponen en el nuevo 

pueden ser realizadas por los profesionales de los 
equipos técnicos interdisciplinarios:

1. Valoración inicial psicológica y emocional.
2. Valoración de nutrición y revisión del esquema 

de vacunación.
3. Valoración inicial del entorno familiar, redes 

de riesgo para la garantía de los derechos.

de nacimiento.
-

lud y seguridad social.
-

cativo.
Ahora bien, cabe aclarar que el proyecto solo eli-

mina el examen del estado de salud física de la veri-
-

y dependiendo de las circunstancias del caso puede 
ordenar a las entidades prestadoras del servicio de sa-
lud la realización de este examen, entre otras valora-
ciones que se requieran.

En conclusión, la supresión de este requisito solo se 

esto es, previo a la apertura de un Proceso Administrati-
vo de Restablecimiento de Derechos, con posterioridad 
la autoridad administrativa ordenará y practicará las 
pruebas que sean útiles, conducentes y pertinentes para 
restablecer los derechos de los menores de edad.

-
do en cuenta la individualidad de casos que se presen-
tan y sus particularidades, es necesario establecer un 
término especial para los eventos en los cuales no se 
cuente con la presencia del niño, niña o adolescente 
en el momento en que se pone en conocimiento la pre-
sunta vulneración o amenaza de derechos. Al respecto 

atendiendo a la capacidad del recurso humano con el 
cual cuentan las Comisarías y Defensorías de Familia, 
término que no puede superar los diez (10) días.

prudencial y real a la autoridad administrativa para 

aquellos casos en los cuales se requiera desplaza-
miento de la autoridad y su equipo fuera de las ins-
talaciones de la Defensoría o Comisaría de Familia.

c)
Por último se incluye un parágrafo en el 

cual se establece un trámite especial para los asuntos 
-

mina que son susceptibles de conciliación (alimentos, 
custodia y visitas), con el propósito de que la autori-
dad administrativa, sin adelantar un proceso adminis-
trativo de restablecimiento de derechos, garantice de 
forma efectiva dichos derechos cuando las partes no 
concurran a la diligencia o no logren acuerdos respecto 
al cumplimiento de sus obligaciones parentales, tal y 
como ocurre actualmente con el derecho de alimentos 
establecido en el artículo 111 de la Ley 1098 de 2006.
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El trámite que se plantea en el nuevo artículo, es 

procedimiento corto que regula las obligaciones de 
esta índole, al respecto se propone: “Si dentro de la 

que es un asunto susceptible de conciliación, se tra-
mitará conforme la ley vigente en esta materia; en el 
evento que fracase el intento conciliatorio, el funcio-

-
ciones provisionales respecto a custodia, alimentos y 
visitas y en caso que alguna de las partes lo solicite 
dentro de los cinco (5) días siguientes, el funcionario 
presentará demanda ante el juez competente”.

Dicho trámite dota a las autoridades administrati-
vas de facultades especiales que les permiten garan-
tizar de forma efectiva y célere los derechos de ali-
mentos, custodia y visitas de los niños, niñas y ado-
lescentes.

artículo 52 respecto de la Ley 1098 de 2006.

LEY 1098 DE 2006
por la cual se expide el Código de 

la Infancia y la Adolescencia.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
225 DE 2017

-
go de la Infancia y la Adolescencia, 

y se dictan otras disposiciones.

Artículo 52. -
rantía de derechos. En todos los 
casos, la autoridad competente de-

el estado de cumplimiento de cada 
uno de los derechos de los niños, las 
niñas y los adolescentes, consagra-
dos en el Título I del Libro I del pre-

1. El Estado de salud física y psi-
cológica.
2. Estado de nutrición y vacunación.

3. La inscripción en el registro civil 
de nacimiento.

4. La ubicación de la familia de ori-
gen.
5. El estudio del entorno familiar y 

protectores como de riesgo para la 
vigencia de los derechos.
6. La vinculación al sistema de sa-
lud y seguridad social.
7. La vinculación al sistema educa-
tivo.

De las anteriores 
actuaciones se dejará constancia ex-
presa, que servirá de sustento para 

el restablecimiento de los derechos.
 Si la autoridad com-

petente advierte la ocurrencia de un 
posible delito, deberá denunciarlo 
ante la autoridad penal.

 El artículo 52 de la Ley 
1098 de 2006, quedará así:
Artículo 52. -
rantía de derechos. En todos los 
casos en donde se ponga en cono-
cimiento la presunta vulneración o 
amenazada de los derechos de un 
niño, niña y adolescente, la auto-
ridad administrativa competente 
emitirá auto de trámite ordenando a 
su equipo técnico interdisciplinario 

derechos consagrados en el Título I 
del Capítulo II del presente Código. 
Se deberán realizar:
1. Valoración inicial psicológica y 
emocional.
2. Valoración de nutrición y revisión 
del esquema de vacunación.
3. Valoración inicial del entorno 
familiar, redes vinculares e identi-

y de riesgo para la garantía de los 
derechos.

el registro civil de nacimiento.

sistema de salud y seguridad social.

sistema educativo.

 De las anteriores 
actuaciones, los profesionales del 
equipo técnico interdisciplinario 
emitirán los informes que se incor-

trámite a seguir.

LEY 1098 DE 2006
por la cual se expide el Código de 

la Infancia y la Adolescencia.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
225 DE 2017

-
go de la Infancia y la Adolescencia, 

y se dictan otras disposiciones.

derechos deberá realizarse de ma-
nera inmediata, excepto cuando el 
niño, la niña o adolescente no se 
encuentre ante la autoridad admi-
nistrativa competente, evento en el 

realizará en el menor tiempo posi-
ble, el cual no podrá exceder de diez 
(10) días siguientes al conocimiento 
de la presunta vulneración o amena-
za por parte de la Autoridad Admi-
nistrativa.

. Si dentro de la ve-
-

chos se determina que es un asun-
to susceptible de conciliación, se 
tramitará conforme la ley vigente 
en esta materia; en el evento que 
fracase el intento conciliatorio, el 
funcionario mediante resolución 

provisionales respecto a custodia, 
alimentos y visitas y en caso que 
alguna de las partes lo solicite 
dentro de los cinco (5) días si-
guientes, el funcionario presentará 
demanda ante el Juez competente.

2. Artículo 56 de la Ley 1098 de 2006.

En el año 2015 por iniciativa del Congreso de la 
República, apoyada por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, el artículo 56 de la Ley 1098 de 

1735 de 2015, publicada en el  49.538 
del 9 de junio de 2015.

-
ción dada a la Sentencia T-844 de 2011, que obedeció 
a la aplicación del contenido del artículo 56 de la Ley 
1098 de 20061, en el cual originalmente, se remitía al 
artículo 61 del Código Civil, lo que hacía que antes de 
declarar en situación de adoptabilidad a un niño, una 
niña o adolescente, se debiera realizar una exigente 
búsqueda de referentes familiares hasta el 6 grado de 
consanguinidad, los cuales en ocasiones no conocían 
y por ende no existía vinculación afectiva.
1 El artículo 56 de la Ley 1098 de 2006, en su versión ori-

Ley 1753 de 2015, indicaba lo siguiente: “ARTÍCULO 

EXTENSA. Es la ubicación del niño, niña o adolescente 
con sus padres, o parientes de acuerdo con lo estableci-

-
can las condiciones para garantizarles el ejercicio de 
sus derechos.

-
prende que la familia carece de recursos económicos 
necesarios para garantizarle el nivel de vida adecua-
do, la autoridad competente informará a las entidades 
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, para que 
le brinden a la familia los recursos adecuados mientras 
ella puede garantizarlos”.
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A continuación se muestra una estadística que de-
nota el impacto que generó la sentencia de 20112 en 
las declaratorias en situación de adoptabilidad que se 
emitían por parte del Defensor de Familia, mostran-
do un panorama que va desde el año 2007 al 2016, 
evidenciando una curva descendente al respecto, en 
razón de la búsqueda de referentes familiares que se 
entendió debía agotarse en los términos del artículo 
61 del Código Civil3, sin que además, estuviera es-

misma.

Fuente: Subdirección de Adopciones de la Direc-
ción de Protección del ICBF – 14 de febrero de 2017.

Revisadas las estadísticas, resulta pertinente pre-

niños, niñas y adolescentes que, como resultado del 
Proceso Administrativo de Restablecimiento de Dere-
chos, fueron declarados en adoptabilidad y remitidos 
al Comité de Adopciones, con el objeto de realizar las 
gestiones para encontrar una familia que les brinde 
amor y el apoyo que requieren, en donde evidencia-
mos, que por la imposibilidad de buscar el 6° grado de 
consanguinidad, el 58% de los niños que no contaban 
2 En cumplimiento a la orden 8ª emitida por la Corte Cons-

titucional en la Sentencia T 844 de 2011, el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar emitió el Protocolo de 
las Medidas de Restablecimiento de Derechos emitido 
por el ICBF en el año 2012. La Sentencia ordenó: “EX-
HORTAR al ICBF para que diseñe un protocolo en el 
que se consagren las directrices que deben seguir los 
funcionarios de esa institución en cuanto a la aplicación 
de las distintas medidas de restablecimiento de dere-
chos, en especial, la declaración de adoptabilidad, para 
que no se cometan los errores que se evidenciaron en el 
caso de la referencia”.

3 ARTICULO 61. ORDEN EN LA CITACIÓN DE PA-
RIENTES.

 < Apartes tachados INEXEQUIBLES > En los casos en 
que la ley dispone que se oiga a los parientes de una per-
sona, se entenderá que debe oírse a las personas que van 
a expresarse y en el orden que sigue:

 1. Los descendientes legítimos .
 2. Los ascendientes legítimos , a falta de descendientes le-

gítimos .
 3. El padre y la madre naturales que hayan reconocido 

voluntariamente al hijo, o éste a falta de descendientes o 
ascendientes legítimos .

 4. El padre y la madre adoptantes, o el hijo adoptivo, a 
falta de parientes de los números 1°, 2° y 3°.

 5. Los colaterales legítimos hasta el sexto grado, a falta 
de parientes de los números 1°, 2°, 3° y 4°.

 6. Los hermanos naturales, a falta de los parientes expre-
sados en los números anteriores.

grado, a falta de los consanguíneos anteriormente expre-
sados.

 Si la persona fuere casada, se oirá también en cualquiera 
de los casos de este artículo a su cónyuge; y si alguno o 
algunos de los que deben oírse, no fueren mayores de 
edad o estuvieren sujetos a potestad ajena, se oirá en su 
representación a los respectivos guardadores, o a las per-
sonas bajo cuyo poder y dependencia estén constituidos.

con redes de apoyo garantes de sus derechos, queda-
ron en un limbo jurídico en donde ni se declaraban en 
adoptabilidad, ni se reintegraban a sus familias.

A su turno y teniendo en cuenta que el Comité de 
Adopciones en cumplimiento con lo normado en el 
artículo 73 de la Ley 1098 de 2006, es la instancia 
competente para decidir sobre la idoneidad de los so-
licitantes de adopción residentes en Colombia y hacer 
la asignación de familias idóneas para los niños, niñas 
y adolescentes con situación jurídica resuelta para ser 
adoptados (declarados en adoptabilidad, por consen-
timiento o por autorización del Defensor de Familia).

Fuente: Subdirección de Adopciones del ICBF – 
14 de febrero de 2017

asignación de familias, teniendo en cuenta que en esta 
época se remitieron 58% menos procesos declarados 
en adoptabilidad. Sin embargo, es preciso aclarar que 
no se quiere instar o propiciar declaratorias de adop-
tabilidad, ya que siempre se debe propender porque 
los niños estén en su núcleo familiar, no obstante, en 
estos casos no existan referentes afectivos, sino por 
el contrario, son niños que han permanecido durante 
años en las instituciones de protección.

En ese sentido, resulta pertinente resaltar que la 
búsqueda de referentes familiares hasta un grado 
de consanguinidad determinado, no garantizaba el 
restablecimiento de derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, como quiera que la reivindicación de 
los derechos de los niños que se encuentran en situa-
ción de declaratoria de adoptabilidad, solamente se 
puede dar cuando se garantiza el derecho a tener una 
familia protectora de sus derechos, en ese sentido, 
la verdadera búsqueda de redes familiares se agota 
dependiendo del caso particular, indagando asertiva-
mente sobre todas las personas que tienen un vínculo 
con el niño y que posiblemente pueda ser garantes 
de sus derechos.

Es decir, el derecho de un niño a tener una fami-
lia, no debe darse de forma forzosa por el grado de 
consanguinidad, sino que este debe ser el resultado 
de lazos afectivos y vinculares que permitan la unión 
familiar, por ende en los casos que existan vínculos o 
se estén fortaleciendo, el Estado garantizará el dere-
cho de los menores de edad a permanecer en su red 
familiar biológica.

Por el contrario, cuando de las pruebas recauda-
das, se determine la ausencia de la familia o que esta, 
no obstante haberse desarrollado acciones de apoyo, 
no garantiza el goce pleno de los derechos del menor 
de edad, constituyendo el factor de su inobservancia, 
amenaza o vulneración, el niño, niña o adolescente 
deberá ser declarado en adoptabilidad.

del artículo 56 del Código de la Infancia y la Ado-
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lescencia, permite a las autoridades administrativas la 
búsqueda de las redes familiares con las cuales los 
niños tengan verdaderos vínculos afectivos positivos 
y que además le garanticen la satisfacción integral de 
sus derechos.

Ahora bien, es importante mencionar que el cam-
bio propuesto para el artículo 56, actualmente modi-

4, 
consistió en, de una parte suprimir la remisión que 
se hacía originalmente al artículo 61 del Código Ci-

-
tes familiares debe realizarse durante el término de 
duración del Proceso Administrativo de Restableci-
miento de Derechos, esto es dentro de los cuatro o 
seis meses de su duración, en este último caso, en 
el evento de ampliarse excepcionalmente el término 
para fallar.

En ese sentido y teniendo en cuenta que la Ley 
1735 de 2015, 
de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país, 
fue promulgada para regir por el período 2014-2018, 
es decir, por ser una norma transitoria, resulta forzo-

artículo 56, con el propósito de darle efectos más du-
raderos en nuestra legislación.

-
culo 56, en donde se expone lo siguiente:

LEY 1098 DE 2006 PROYECTO DE LEY NÚMERO 
225 DE 2017

Artículo 56. Ubicación en medio 
familiar.
por el artículo 217 de la Ley 1753 
de 2015. El nuevo texto es el si-
guiente:> Es la ubicación del niño, 
niña o adolescente con sus padres, 
o parientes cuando estos ofrezcan 
las condiciones para garantizarles 
el ejercicio de sus derechos y aten-
diendo su interés superior.

Artículo 2°. El artículo 56 de la 

Artículo 56. Ubicación en medio 
familiar. Es la ubicación del niño, 
niña o adolescente con sus padres, 
o parientes cuando estos ofrezcan 
las condiciones para garantizarles 
el ejercicio de sus derechos y aten-
diendo su interés superior.

4 

56 vigente de la Ley 1098 de 2006, es del siguiente te-
nor: -

 de la Ley 1753 de 
2015. El nuevo texto es el siguiente:” Es la ubicación 
del niño, niña o adolescente con sus padres, o parientes 
cuando estos ofrezcan las condiciones para garantizarles 
el ejercicio de sus derechos y atendiendo su interés 
superior.

 La búsqueda de parientes para la ubicación en medio 
familiar, cuando a ello hubiere lugar, se realizará en el 
marco de la actuación administrativa, esto es, durante 
los cuatro meses que dura la misma, o de la prórroga 
si fuere concedida, y no será excusa para mantener al 
niño, niña o adolescente en situación de declaratoria 
de vulneración. Los entes públicos y privados brinda-
rán acceso a las solicitudes de información que en dicho 
sentido eleven las Defensorías de Familia, las cuales 
deberán ser atendidas en un término de diez (10) días. 
El incumplimiento de este término constituirá causal de 
mala conducta.

-
prende que la familia carece de recursos económicos ne-
cesarios para garantizarle el nivel de vida adecuado, la 
autoridad competente informará a las entidades del Sis-
tema Nacional de Bienestar Familiar para que le brin-
den a la familia los recursos adecuados mientras ella 
puede garantizarlos”.

LEY 1098 DE 2006 PROYECTO DE LEY NÚMERO 
225 DE 2017

La búsqueda de parientes para la 
ubicación en medio familiar, cuan-
do a ello hubiere lugar, se realizará 
en el marco de la actuación admi-
nistrativa, esto es, durante los cua-
tro meses que dura la misma, o de 
la prórroga si fuere concedida, y no 
será excusa para mantener al niño, 
niña o adolescente en situación de 
declaratoria de vulneración. Los 
entes públicos y privados brindarán 
acceso a las solicitudes de informa-
ción que en dicho sentido eleven las 
Defensorías de Familia, las cuales 
deberán ser atendidas en un término 
de diez (10) días. El incumplimien-
to de este término constituirá causal 
de mala conducta.

sus derechos se desprende que la 
familia carece de recursos económi-
cos necesarios para garantizarle el 
nivel de vida adecuado, la autoridad 
competente informará a las entida-
des del Sistema Nacional de Bien-
estar Familiar para que le brinden 
a la familia los recursos adecuados 
mientras ella puede garantizarlos.

La búsqueda de parientes para la 
ubicación en medio familiar, cuan-
do a ello hubiere lugar, se realizará 
en el marco de la actuación admi-
nistrativa, esto es, durante los seis 
(6) meses del término inicial para 
resolver su situación legal y no será 
excusa para mantener al niño, niña o 
adolescente en situación de declara-
toria de vulneración. Los entes pú-
blicos y privados brindarán acceso 
a las solicitudes de información que 
en dicho sentido eleven las Defen-
sorías de Familia, las cuales debe-
rán ser atendidas en un término de 
diez (10) días. El incumplimiento 
de este término constituirá causal de 
mala conducta.

sus derechos se desprende que la 
familia carece de recursos económi-
cos necesarios para garantizarle el 
nivel de vida adecuado, la autoridad 
competente informará a las entida-
des del Sistema Nacional de Bien-
estar Familiar para que le brinden 
a la familia los recursos adecuados 
mientras ella puede garantizarlos.

3. Artículo 87 de la Ley 1098 de 2006
El artículo 87 de la Ley 1098 de 2006 establece 

que la atención de las Defensorías de Familia y Co-
misarías de Familia debe ser permanente y continua, 

la protección y restablecimiento de sus derechos, or-
denando que el Estado deberá desarrollar todos los 
mecanismos que se requieran para dar cumplimiento 
a esta disposición.

Para garantizar la prestación del servicio de los 
equipos de las Defensorías de Familia del ICBF en 
turnos de trabajo, que cubran las veinticuatro (24) ho-
ras del día, los siete (7) días de la semana, se debe 
garantizar la viabilidad jurídica que permita el pago 
de las horas extras para todos los integrantes que con-
forman las Defensorías de Familia.

Para ello, en reconocimiento con la ardua labor 
que desempeñan las autoridades administrativas y sus 
equipos técnicos interdisciplinarios, quienes deben 

-
mana, se propone el reconocimiento de horas extras, 
dominicales y festivos, así:

LEY 1098 DE 2006 PROYECTO DE LEY NÚMERO 
225 DE 2017

Artículo 87. Atención permanen-
te. Los horarios de atención de las 
Defensorías de Familia y Comisa-
rías de Familia serán permanentes 

niños, las niñas y los adolescentes 
la protección y restablecimiento de 
sus derechos. El Estado deberá de-
sarrollar todos los mecanismos que 
se requieran para dar cumplimiento 
a esta disposición.

Artículo 87. Atención Permanen-
te. Los horarios de atención de las 
Defensorías de Familia y Comisa-
rías de Familia serán permanentes 

niños, las niñas y los adolescentes 
la protección y restablecimiento de 
sus derechos.
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LEY 1098 DE 2006 PROYECTO DE LEY NÚMERO 
225 DE 2017

Para el efecto, las autoridades admi-
nistrativas y los integrantes de sus 
equipos técnicos interdisciplinarios 
podrán percibir el pago de horas ex-
tras y del trabajo ocasional en días 
dominicales y festivos, cuando se 
requiera por necesidad del servicio.

4. Artículo 99 de la Ley 1098 de 2006.
a)

restablecimiento de derechos de los niños, las ni-
ñas y adolescentes. La actual norma indica que la 
petición puede ser realizada solo por determinadas 
personas, es decir, directamente el niño, niña o ado-
lescente, su representante legal, o la persona que lo 
tenga bajo su cuidado o custodia. Por otra parte, el 
artículo 11 de la misma Ley 1098 de 2006, que trata 
el principio de exigibilidad de derechos, señala, que 
cualquier persona puede exigir de la autoridad com-
petente el cumplimiento y el restablecimiento de los 
derechos de los menores de edad.

En ese sentido, por motivos de congruencia e in-
tegralidad de la norma, resulta acertado incluir en el 
artículo 99 que cualquier persona puede solicitar a la 
autoridad competente la protección de los derechos 
del niño, evitando así múltiples interpretaciones que 
al momento de aplicar la norma puedan sesgar el prin-
cipio de exigibilidad de derechos.

b) -
rechos. Establece el artículo 52 del Código de la In-
fancia y la Adolescencia, que en todos los casos la 
autoridad competente deberá de manera inmediata 

derechos de los niños, niñas y adolescentes, es decir, 
-

to de derechos precede al auto de apertura del Proce-
so Administrativo de Restablecimiento de Derechos, 
aunque dicha claridad no se encuentra regulada en el 
artículo objeto de estudio.

Al respecto, la Corte Constitucional ha dicho, “Una 
vez conocidos los hechos, la autoridad competente y 
su equipo técnico interdisciplinario cuyos conceptos 

la garantía de los derechos fundamentales del menor, 
con el objeto de establecer la existencia de alguna 
vulneración (…)

la autoridad competente y el equipo técnico sobre el 
estado de cumplimiento de derechos, de comprobarse 
que existió inobservancia, amenaza o vulneración de 
los mismos de manera inmediata dará apertura del 

-
rechos”1.

En ese orden de ideas y como quiera que el texto 
original no contiene esta precisión, resulta pertinente 

-
ción de cumplimiento de derechos en el artículo que 
da origen al Proceso Administrativo de Restableci-
miento de Derechos, con el auto de apertura de la in-

la norma y evitar yerros jurídicos en su aplicación, 

-

cia del Proceso Administrativo de Restablecimiento 
de Derechos y tan pronto la autoridad administrati-
va tenga conocimiento de la presunta 
amenazada.

c)
-

cimiento de Derechos. El artículo actual establece 3 
motivos de ingreso al Proceso Administrativo de Res-
tablecimiento de Derechos, esto es, vulneración, ame-

corresponde al grado de afectación de los derechos, 
situaciones frente a las cuales se deben adoptar meca-
nismos de restablecimiento diversos y proporcional al 
derecho afectado.

-
chos, podemos resaltar el concepto de este motivo de 
ingreso, como el “Incumplimiento, omisión o nega-
ción de acceso a un servicio, o de los deberes y res-
ponsabilidades ineludibles que tienen las autoridades 
administrativas, judiciales, tradicionales, nacionales 
o extranjeras, actores del Sistema Nacional de Bien-
estar Familiar, sociedad civil y personas naturales, 
de garantizar, permitir o procurar el ejercicio pleno 
de los derechos de los niños, las niñas o adolescentes 
nacionales y extranjeros que se encuentren en el te-
rritorio colombiano o fuera de él”5.

En ese orden de ideas, puede restablecerse un de-
recho inobservado como salud, educación, identidad, 
entre otros, a través de la movilización y articulación 
de las entidades del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar encargadas de prestar estos servicios, sin ne-
cesidad de dar apertura a un proceso administrativo 
de restablecimiento de derechos.

Por lo expuesto se sugiere suprimir del artículo 99 
la situación de inobservancia de derechos como ori-
gen del Proceso Administrativo de Restablecimiento 
de Derechos.

d) -
 

La vinculación a esta clase de procesos tiene como 
objetivo garantizar el restablecimiento de derechos de 
los menores de edad, razón por la cual son llamados 
al proceso determinadas personas que se constituyen 
en la red garantes de derechos del niño, niña o ado-
lescente, es decir, representantes legales, cuidadores 
y redes vinculares. Lo anterior en concordancia con 

niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y ar-
monioso desarrollo para que crezcan en el seno de la 
familia y de la comunidad, en un ambiente de felici-
dad, amor y comprensión.

No obstante, el artículo actual dispone también 
vincular a las personas implicadas en la afectación de 
los derechos de los niños, niñas o adolescentes, situa-
ción que no se compadece con la naturaleza del Pro-
ceso de Restablecimiento de Derechos, salvo en los 
casos que estas personas sean los representantes lega-
les o las personas encargadas del cuidado de ellos, de 
lo contrario se pude generar una vulneración mayor, 
por ejemplo en los casos de violencia sexual, desvin-
culados, trabajo infantil, tortura, entre otros.
5 Lineamiento técnico de ruta de actuaciones, aprobado 

mediante Resolución número 1526 de 2016. 
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Lo expuesto, teniendo en cuenta además que la 
autoridad administrativa, no investiga la comisión de 
delitos, dirige sus esfuerzos y acciones en restaurar 
la dignidad e integridad de los niños, niñas y adoles-
centes como sujetos y de la capacidad para hacer un 
ejercicio efectivo aquellos derechos que les han sido 
vulnerados, de manera independiente de la investiga-
ción penal a que haya lugar o de las personas contra 
quienes se adelante.

d)  Conforme el mandato constitu-
cional el derecho al debido proceso y los derechos 
fundamentales de las niñas, niños y adolescentes, 
reconocidos a su vez en Tratados Internacionales so-
bre Derechos Humanos y en el Código de Infancia y 
Adolescencia, los niños y niñas tienen derecho a ser 
escuchados en todos los asuntos que los afecten.

En ese sentido, la opinión de los niños deberá, ade-
más, ser tenida en cuenta en función de su edad y de 
su grado de madurez, esta última, a juicio de esta cor-
poración, asociada al entorno familiar, social y cultu-
ral en que el niño se desenvuelve6.

Al respecto, establece el artículo 26 de la Ley 1098 
de 2006 “Los niños, las niñas y los adolescentes tie-
nen derecho a que se les apliquen las garantías del 
debido proceso en todas las actuaciones administra-
tivas y judiciales en que se encuentren involucrados.

En toda actuación administrativa, judicial o de 
cualquier otra naturaleza en que estén involucrados 
los niños, las niñas y los adolescentes, tendrán de-
recho a ser escuchados y sus opiniones deberán ser 
tenidas en cuenta”, en concordancia con el precepto 
106 de la misma Ley “El defensor o el comisario de 
familia entrevistará al niño, niña o adolescente para 
establecer sus condiciones individuales y las circuns-
tancias que lo rodean”.

Conforme lo expuesto se sugiere incluir en el auto 
de apertura de investigación, la orden para entrevistar 
al niño en todos los procesos de restablecimiento de 
derechos, teniendo en cuenta para ello la edad y las 
particularidades del caso.

LEY 1098 DE 2006 PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 225 DE 2017

Artículo 99. Iniciación de la ac-
tuación administrativa. El repre-
sentante legal del niño, niña o ado-
lescente, o la persona que lo tenga 
bajo su cuidado o custodia, podrá 
solicitar, ante el defensor o comisa-
rio de familia o en su defecto ante 
el inspector de policía, la protección 
de los derechos de aquel. También 
podrá hacerlo directamente el niño, 
niña o adolescente.
Cuando el defensor o el comisario 
de familia o, en su caso, el inspector 
de policía tenga conocimiento de la 
inobservancia, vulneración o ame-
naza de alguno de los derechos que 
este Código reconoce a los niños, 
las niñas y los adolescentes, abrirá

Artículo 99. Iniciación de la ac-
tuación administrativa.   El niño, la 
niña o adolescente, su representante 
legal, la persona que lo tenga bajo 
su cuidado o custodia, o cualquier 
persona, podrá solicitar ante el De-
fensor o Comisario de Familia, la 
protección de los derechos de aquel 
cuando se encuentren vulnerados o 
amenazados.

de derechos el defensor o el comisa-
rio de familia tengan conocimiento 
de la vulneración o amenaza de al-
guno de los derechos que este Có-
digo reconoce a los niños, las niñas 
y los adolescentes, dará apertura al

6 Corte Constitucional, Sentencia T-955/13, M. P. LUIS 
ERNESTO VARGAS SILVA, Referencia: Expediente 
T-3.901.728.

LEY 1098 DE 2006 PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 225 DE 2017

la respectiva investigación, siem-
pre que sea de su competencia; en 
caso contrario avisará a la autoridad 
competente.
En la providencia de apertura de in-
vestigación se deberá ordenar:

los representantes legales del niño, 
niña o adolescente, de las personas 
con quienes conviva o sean respon-
sables de su cuidado, o de quienes 
de hecho lo tuvieren a su cargo, y 
de los implicados en la violación o 
amenaza de los derechos.
2. Las medidas provisionales de 
urgencia que requiera la protección 
integral del niño, niña o adolescen-
te.
3. La práctica de las pruebas que es-
time necesarias para establecer los 

vulneración o amenaza de los de-
rechos del niño, niña o adolescente.

Proceso Administrativo de Resta 
blecimiento de Derechos, mediante 
auto contra el cual no procede re-
curso alguno.
En la providencia de apertura de in-
vestigación se deberá ordenar:

representantes legales del niño, niña 
o adolescente, de las personas con 
quienes conviva o sean responsa-
bles de su cuidado, o de quienes de 
hecho lo tuvieren a su cargo.
2. Las medidas de restablecimien-
to de derechos provisionales de 
urgencia que se requieran para la 
protección integral del niño, niña o 
adolescente.
3. Entrevista al niño, niña o adoles-
cente en concordancia con los artí-
culos 26 y 105 de este Código.
4. La práctica de las pruebas que es-
time necesarias para establecer los 

vulneración o amenaza de los de-
rechos del niño, niña o adolescente.

 Si la autoridad com-
petente advierte la ocurrencia de un 
posible delito, deberá denunciarlo 
ante la autoridad penal competente 
de manera inmediata.

 En los casos de in-
observancia de derechos, la auto-
ridad administrativa competente 
deberá movilizar a las entidades 
que conforman el Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, dictando las 

los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de manera que se cum-
plan en un término no mayor a diez 
(10) días. 

5. Artículo 100 de la Ley 1098 de 2006.
a)  La actual estructura 

del artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, ha conlle-
vado múltiples interpretaciones frente a cómo deben 
adelantarse las conciliaciones por parte de las auto-
ridades administrativas, toda vez que al establecer 
desde el inicio del articulado la audiencia de conci-
liación, se puede interpretar que el trámite de todas 
las conciliaciones que se celebren frente a una autori-
dad administrativa, deben realizarse en el marco del 
PARD, incluso las que son solicitadas como requisito 
de procedibilidad y las que se requieren por parte de 
los usuarios, como un espacio de diálogo y concer-

conciliación extraprocesal, toda vez que lo supedita 
a la apertura de un proceso, aunque existan normas 
complementarias que regulan el trámite de la conci-
liación y complementan el Código de la Infancia y la 

Ley 640 de 2001.
Así mismo, se pretende dejar la claridad, que 

cuando se apertura el Proceso Administrativo de Res-
tablecimiento de Derechos, la autoridad administrati-
va podrá provocar la conciliación en los casos a que 
haya lugar a ella y como consecuencia del trámite 
conciliatorio, deberá:
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1. Si hay acuerdo: En los casos que haya concilia-
ción se levantará acta con el acuerdo logrado por las 
partes con indicación de la cuantía, modo, tiempo y 
lugar de cumplimiento de las obligaciones pactadas.

2. No hay acuerdo: En los casos que no haya 
acuerdo, la Autoridad Administrativa, mediante reso-

respecto a custodia, alimentos y visitas y en caso que 
alguna de las partes lo solicite dentro de los cinco (5) 
días siguientes, el funcionario presentará demanda 
ante el Juez competente.

Frente a este último (cuando no hay acuerdo) se 

el término de oposición con el cual cuentan las par-
tes para controvertir la regulación establecida por la 
autoridad administrativa, cinco (5) días, este término 
garantiza el derecho de defensa, de las personas afec-
tadas con las decisiones adoptadas en la resolución. 
Asimismo, la propuesta busca formalizar el docu-
mento que es remitido al Juez de Familia, señalando 
que deberá hacerse mediante demanda y no como un 
informe, como actualmente se tiene establecido.

b) : Se resalta la posibili-
dad que tiene la autoridad administrativa de practicar 
pruebas fuera de la audiencia de prácticas de pruebas 
y fallo, teniendo en cuenta la necesidad de la prueba 
dentro de la investigación que se adelanta, acudiendo 
a las reglas de procedimiento civil que se encuentren 
vigentes.

Actualmente la Ley 1098 de 2006 establece 2 
oportunidades para el decreto de las pruebas y una 
oportunidad para su práctica, a decir, se pueden de-
cretar: 1) en el auto de apertura, artículo 99 y 2) me-
diante auto luego de haberse dado traslado de la soli-
citud, por cinco días a las demás personas interesadas 
o implicadas, artículo 100.

Las pruebas que se decreten en las oportunidades 
mencionadas, se practicarán en la audiencia de prue-
bas y fallo que trata el artículo 100.

No obstante, por lo trascendental de las decisiones 
que se adoptan en el proceso administrativo de resta-
blecimiento de derechos y las consecuencias de estas 
en la vida de los niños, niñas y adolescentes, es nece-
sario ampliar los momentos procesales para el decreto 
y práctica de pruebas, fortaleciendo así la base de las 

-
penderá de la valoración que se haga de las especiales 
circunstancias de cada caso y del curso de vida de los 
involucrados.

Al respecto resulta pertinente resaltar lo expues-
to por el Alto Tribunal Constitucional en la Senten-
cia T-212/2014 “En torno al estudio de los elementos 
probatorios, este Tribunal ha explicado que dados los 
profundos efectos que pueden causar las decisiones a 
adoptar en la vida de los menores, el servidor público 
debe realizar una exhaustiva valoración fáctica, so 
pena de incurrir en una irregularidad que afecte la 
validez del procedimiento”.

En ese orden de ideas con el propósito de dotar 
a las autoridades administrativas de herramientas ju-
rídicas que le permitan decretar y practicar pruebas 
en cualquier momento del trámite del proceso admi-
nistrativo de restablecimiento de derechos, se sugiere 

a la complejidad de los casos que se atienden y las 
consecuencias de las medidas de restablecimiento de 
derechos, permitiendo la práctica de pruebas previo a 
la audiencia de fallo, de acuerdo a su naturaleza.

Asimismo, se incluye en el artículo el deber de la 
autoridad administrativa de desistir de aquellas prue-
bas que no se practiquen, conforme las disposiciones 
de procedimiento civil vigente en aras de garantizar el 
debido proceso y el derecho de defensa de las perso-
nas involucradas en el trámite.

c)
-

 La homologación como control de legalidad del 
fallo del Proceso de Restablecimiento de Derechos 
cuenta con términos confusos y disímiles, en ese sen-
tido, el artículo 100 establece que: Resuelto el recurso 
de reposición o vencido el término para interponerlo, 
el expediente deberá ser remitido al Juez de Familia 
para homologar el fallo, si dentro de los cinco días 
siguientes a su ejecutoria alguna de las partes o el 

-
zones en que se funda la inconformidad.

Por otra parte, el artículo 107, indica:   “Dentro 
de los veinte días siguientes a la ejecutoria de la re-
solución que declara la adoptabilidad podrán opo-
nerse las personas a cuyo cargo estuviere el cuidado, 
la crianza y educación del niño, niña o adolescente, 
aunque no lo hubieren hecho durante la actuación 

-
nes en que se fundan y aportar las pruebas que sus-
tentan la oposición”, caso en el cual conforme a lo 
regulado en el precepto 108, el Defensor de Familia 
deberá remitir el expediente al Juez de Familia para 
su homologación.

En ese sentido, la ley actualmente establece 2 tér-
minos diferentes para la remisión del proceso al Juez 
de Familia por homologación, esto es 5 días según el 
artículo 100 o 20 días en la declaratoria de adopta-
bilidad de acuerdo al artículo 107, disposiciones que 

homologación de las decisiones de la Autoridad Ad-
ministrativa, que sea aplicable para la declaratoria de 
adoptabilidad o de vulneración de derechos, quedan-
do así un único término de 15 días para remitir al Juez 
de Familia en caso de oposición.

d)  

niños, niñas y adolescentes, así como el cómputo de 
estos, son puntos críticos del debido proceso, teniendo 
en cuenta que el término perentorio de 4 meses resulta 
muy corto para contar con los elementos probatorios 

los menores de edad.  
Ciertamente la norma, establece que el Proceso Ad-

ministrativo de Restablecimiento de Derechos, tiene 
un término inicial de 4 meses prorrogables hasta por 2 
meses más por una única vez y de forma excepcional, 
es decir el proceso puede durar hasta 6 meses cuando 
se solicita la prórroga ante el Director Regional.

Lo expuesto, conlleva a que las autoridades ad-
ministrativas estén solicitando de forma constante la 
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prórroga de 2 meses al Director Regional para fallar 
el proceso, lo cual implica una carga laboral adicional 
no solo para la autoridad administrativa sino también 
para el Director Regional, en el entendido que el aval 
de prórroga debe darse dentro de los 4 meses que se 

edad.

el término de duración del Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de Derechos extendiendo el tiempo 
del proceso a un máximo de seis (6) meses, sin nece-
sidad de solicitar dicha prórroga.

Ahora bien, el inicio del cómputo de los términos 
ha generado diversas interpretaciones entre las auto-
ridades administrativas y judiciales competentes para 
el restablecimiento de derechos, así, por ejemplo, en-
contramos que la Ley 1098 de 2006, establece que: 
“En todo caso, la actuación administrativa deberá 
resolverse dentro de los cuatro meses siguientes a la 
fecha de la presentación de la solicitud o a la apertu-

En ese orden, los términos deberán contarse ya 
sea desde el auto de apertura oficiosa, por la fa-
cultad de oficiosidad o desde la solicitud, cuando 
exista petición de restablecimiento de derechos, no 
obstante, esta podría ser solo una interpretación de 
la norma, toda vez que las Altas Cortes al respec-
to han adoptado diversas posiciones frente al tema. 
Ejemplo de ello, es el fallo del Consejo de Estado, 
expediente: 11001-03-06-000-2013-00528-00, en 
que se expuso: “Ciertamente el citado parágrafo 2° 

término de los 4 meses siguientes a la apertura de 
la investigación pero en Derecho ha de entenderse 
que este término no corre desde el día en que se 
dicta el auto correspondiente sino desde el día en 
que este auto queda en firme, momento en el cual el 
auto administrativo adquiere carácter ejecutorio, 
se hace obligatorio, surte sus efectos jurídicos.

Por tal razón, se propone establecer un solo mo-
mento para dar inicio al conteo de los términos y así 
dirimir las controversias que al respecto se han sus-
citado, estableciendo como punto de partida para las 
autoridades administrativas la fecha en la cual se tuvo 
conocimiento de los hechos, es decir, independiente-
mente que se haya originado por solicitud o de forma 

Asimismo, se debe instar a los entes territoriales y 
al ICBF, para que dentro de su organización adminis-
trativa se adopten las medidas necesarias para que la 
información respecto a la vulneración, amenaza o in-
observancia de derechos sean puesto en conocimiento 
de la Autoridad Administrativa en el menor tiempo 
posible.

e) -
das para remitir el proceso por pérdida de com-
petencia. Teniendo en cuenta las particularidades de 
cada caso, puede suceder que la autoridad adminis-
trativa no logre fallar el Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de Derechos en el término estable-
cido por ley, lo cual implica la pérdida de compe-
tencia de la autoridad para continuar conociendo del 
asunto.

Ahora bien, ante las consecuencias jurídicas que 
conlleva la pérdida de competencia, resulta necesario 
ejercer un control al respecto, con el objeto de garan-
tizar que el expediente sea remitido al Juez de Fami-
lia en el menor tiempo posible, evitando dilaciones 

niños, niñas y adolescentes.
Por lo anterior, se propone que en los eventos en 

que la autoridad administrativa retrase o se niegue a 
remitir el expediente al juez de familia, se faculte al 
Director Regional, como superior jerárquico adminis-
trativo, para realizar dicha remisión.

f) Sanciones disciplinarias tanto para las auto-
 

Los términos de ley son imperativos que obligan a las 
autoridades competentes a su cumplimiento, máxime 
en estos trámites donde se busca restablecer y garan-
tizar el goce efectivo de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes.

Por tal razón se necesita un ajuste en la norma 
frente a las consecuencias disciplinarias de los servi-
dores públicos que incumplan sin justa causa con el 
mandato legal perjudicando con tal actuar a los niños, 
niñas y adolescentes de nuestro país, incluyendo al 
Juez de Familia.

) -
so de Restablecimiento de Derechos: Teniendo en 
cuenta que la Ley 1098 de 2006 no estableció un me-
canismo de corrección frente a las actuaciones admi-
nistrativas que se adelantan en el marco del Proceso 
de Restablecimiento de Derechos, se hace necesario 
establecer parámetros orientadores frente a este vacío 
legal.

Ahora bien, al no existir un criterio orientador al 
respecto, en la práctica, las Autoridades Administra-
tivas han adoptado diferentes posiciones, a decir, en 
algunos casos la subsanación de las falencias proce-

-

realizan a través de la revocatoria directa regulada por 
el Código Contencioso Administrativo o mediante la 
nulidad establecida en el Código General del Proce-
so, las cuales resultarían improcedentes, toda vez que 
como ya se mencionó, el Código de la Infancia y Ado-
lescencia no facultó a los Defensores y Comisarios de 
Familia para adelantar estas acciones.

Estas prácticas han generado que las autoridades 
administrativas revivan términos perentorios que la 
Ley 1098 de 2006 ha establecido para darle celeridad 
a los procesos, toda vez que sin importar el momento 
procesal, declaran la revocatoria y nulidad e inician 
nuevamente el conteo de los términos establecidos en 
el artículo 100 de la mencionada Ley, sin remitir por 
perdida de competencia al juez de familia.

En este sentido, se proponen los siguientes meca-
nismos legales en los eventos de encontrar yerros ju-
rídicos dentro del PARD, así:

-
-

tuación jurídica, deberá emitir auto subsanatorio para 
adelantar las actuaciones correspondientes, siempre 
que las mismas puedan adelantarse dentro del térmi-
no señalado.
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-
-

ción jurídica, deberá remitir la historia de atención al 
juzgado de familia por perdida de competencia, toda 

-
dica tiene nulidades insaneables que dejan sin validez 
este acto administrativo, los términos establecidos en 
la Ley se vencieron.

De acuerdo con lo señalado, en ningún caso se fa-
culta a los Defensores de Familia y Comisarios de Fa-
milia para decretar la revocatoria directa o la nulidad 
de los actos administrativos emitidos por ellos.
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Artículo 100. Trámite. Cuando se 
trate de asuntos que puedan conci-
liarse, el defensor o el comisario de 
familia o, en su caso, el inspector 
de policía citará a las partes, por el 
medio más expedito, a audiencia de 
conciliación que deberá efectuarse 
dentro de los diez días siguientes al 
conocimiento de los hechos. Si las 
partes concilian se levantará acta y 
en ella se dejará constancia de lo 
conciliado y de su aprobación.
Fracasado el intento de concilia-
ción, o transcurrido el plazo previs-
to en el inciso anterior sin haberse 
realizado la audiencia, y cuando se 
trate de asuntos que no la admitan, 
el funcionario citado procederá es-
tablecer mediante resolución moti-
vada las obligaciones de protección 
al menor, incluyendo la obligación 
provisional de alimentos, visitas y 
custodia.
El funcionario correrá traslado de 
la solicitud, por cinco días, a las 
demás personas interesadas o im-
plicadas de la solicitud, para que se 
pronuncien y aporten las pruebas 
que deseen hacer valer. Vencido el 
traslado decretará las pruebas que 

para practicarlas con sujeción a las 
reglas del procedimiento civil y en 
ella fallará mediante resolución sus-
ceptible de reposición. Este recurso 
deberá interponerse verbalmente en 
la audiencia, por quienes asistieron 
en la misma, y para quienes no asis-

por estado y podrán interponer el 
recurso, en los términos del Código 
de Procedimiento Civil.

Artículo 100. Trámite. Una vez se 
de apertura al Proceso Administra-
tivo de Restablecimiento de Dere-
chos a favor de un niño, niña o ado-

correrá traslado del auto de apertura 
por cinco (5) días, a las personas 
que de conformidad con el artículo 
99 del presente Código deben ser 
citadas, para que se pronuncien y 
aporten las pruebas que deseen ha-
cer valer.
Vencido el traslado, la autoridad 

a solicitud de parte, las pruebas que 
no hayan sido ordenadas en el auto 
de apertura, que sean conducentes, 
útiles y pertinentes, las cuales se 
practicarán en audiencia de pruebas 
y fallo o fuera de ella, de acuerdo 
con su naturaleza y con sujeción a 
las reglas del procedimiento civil 
vigente.
Las pruebas que fueron debidamen-
te decretadas deberán practicarse, 
en caso contrario, la autoridad ad-
ministrativa competente, mediante 
auto motivado revocará su decreto.
De las pruebas practicadas antes de 
la audiencia de pruebas y fallo, me-

correrá traslado a las partes por un 
término de cinco (5) días, para que 
se pronuncien conforme a las reglas 
establecidas en el procedimiento ci-
vil vigente.
Vencido el término del traslado, me-

-
diencia de pruebas y fallo, en don-
de se practicarán las pruebas que 
no hayan sido adelantadas, se dará 
traslado de éstas y se emitirá el fallo 
que en derecho corresponda.
El fallo es susceptible de recurso 
de reposición que debe interpo-
nerse verbalmente en la audiencia, 
por quienes asistieron a la misma, 
y para quienes no asistieron se les 

interpondrá en los términos del Có-
digo General del Proceso y se re-
solverá dentro de los diez (10) días 
siguientes a su formulación.
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Resuelto el recurso de reposición o 
vencido el término para interponer-
lo, el expediente deberá ser remitido 
al Juez de Familia para homologar 
el fallo, si dentro de los cinco días 
siguientes a su ejecutoria alguna de 
las partes o el Ministerio Público lo 
solicita con expresión de las razones 
en que se funda la inconformidad, 
el Juez resolverá en un término no 
superior a 10 días.

 Cuando lo estime 
aconsejable para la averiguación de 
los hechos, el defensor, el comisario 
de familia o, en su caso, el inspec-
tor de policía, podrán ordenar que 
el equipo técnico interdisciplinario 
de la defensoría o de la comisaría, 
o alguno de sus integrantes, rinda 
dictamen pericial.

 En todo caso, la ac-
tuación administrativa deberá re-
solverse dentro de los cuatro meses 
siguientes a la fecha de la presenta-
ción de la solicitud o a la apertura 

recurso de reposición que contra el 
fallo se presente deberá ser resuelto 
dentro de los diez días siguientes al 
vencimiento del término para inter-
ponerlo. Vencido el término para 
fallar o para resolver el recurso de 
reposición sin haberse emitido la 
decisión correspondiente, la autori-
dad administrativa perderá compe-
tencia para seguir conociendo del 
asunto y remitirá inmediatamente el 
expediente al Juez de Familia para 

o el proceso respectivo. Cuando el 
Juez reciba el expediente deberá in-
formarlo a la Procuraduría General 
de la Nación para que se promueva 
la investigación disciplinaria a que 
haya lugar.
Excepcionalmente y por solicitud 
razonada del defensor, el comisario 
de familia o, en su caso, el inspector 
de policía, el director regional po-
drá ampliar el término para fallar la 
actuación administrativa hasta por 
dos meses más, contados a partir 
del vencimiento de los cuatro meses 
iniciales, sin que exista en ningún 
caso nueva prórroga.

Resuelto el recurso de reposición o 
vencido el término para interponer-
lo, el expediente deberá ser remitido 
al Juez de Familia para homologar 
el fallo, si dentro de los quince (15) 
días siguientes a su ejecutoria, al-
guna de las partes o el Ministerio 

-
dad con la decisión. El Ministerio 
público lo solicitará con las expre-
siones de las razones en que funda 
su oposición.
El Juez resolverá en un término no 
superior a veinte (20) días, contados 
a partir del día siguiente a la radi-
cación del proceso, so pena que se 
promueva la investigación discipli-
naria a que haya lugar.

-
tuación jurídica deberá resolverse 
declarando en vulneración de dere-
chos o adoptabilidad al niño, niña y 
adolescente, dentro de los seis (6) 
meses siguientes contados a partir 
del conocimiento de la presunta 
amenaza o vulneración de los de-
rechos del menor de edad, término 
que será improrrogable y no podrá 
extenderse ni por actuación de auto-
ridad administrativa o judicial.
Vencido el término para fallar o 
para resolver el recurso de reposi-
ción sin haberse emitido la decisión 
correspondiente, la autoridad admi-
nistrativa perderá competencia para 
seguir conociendo del asunto y re-
mitirá dentro de los 3 días siguien-
tes el expediente al Juez de Familia 

la situación jurídica del niño, niña o 
adolescente en un término máximo 
de dos (2) meses. Cuando el Juez 
reciba el expediente deberá infor-
marlo a la Procuraduría General de 
la Nación para que se promueva la 
investigación disciplinaria a que 
haya lugar.
El Juez resolverá en un término no 
superior a dos (2) meses, contados 
a partir del día siguiente a la radi-
cación del proceso, so pena que se 
promueva la investigación discipli-
naria a que haya lugar.
Si el Juez no resuelve el proceso 
en este término, perderá compe-
tencia para seguir conociendo del 
asunto, remitirá inmediatamente el 
expediente al Juez de Familia que 
le sigue en turno y se pondrá en co-
nocimiento del Consejo Superior de 
la Judicatura.
En los casos que la autoridad admi-
nistrativa pierda competencia y no 
remita el proceso al Juez de Familia 
dentro del término señalado en este 
artículo, el Director Regional del 
ICBF estará facultado para remitirlo 
al Juez de Familia.

 En caso de eviden-
ciarse vulneración de derechos 
susceptibles de conciliación en 
cualquier etapa del proceso, el fun-
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cionario provocará la conciliación y 
en caso de que fracase o se declare 
fallida, mediante resolución motiva-

-
nales respecto a custodia, alimentos 
y visitas y en caso que alguna de las 
partes lo solicite dentro de los cinco 
(5) días siguientes, el funcionario 
presentará demanda ante el Juez 
competente.

 La subsanación de 
los yerros que se produzcan en el 
trámite administrativo, podrán sub-
sanarse mediante auto que decrete la 

siempre y cuando se evidencien an-
tes del vencimiento del término para 

de haberse superado este término, la 
autoridad administrativa competen-
te no podrá subsanar la actuación y 
deberá remitir el expediente al Juez 
de Familia para su revisión, quien 
determinará si hay lugar a decretar 
la nulidad de lo actuado y en estos 
casos, resolver de fondo la situación 
jurídica del niño, niña y adolescente 
conforme los términos establecidos 
en esta Ley e informara a la Procu-
raduría General de la nación.

 Para el efectivo cum-
plimiento de este artículo, los entes 
territoriales y el ICBF, dentro de su 
organización administrativa adop-
tarán las medidas necesarias para 
que la información respecto a la 
presunta vulneración o amenaza de 
derechos se ponga en conocimiento 
de la autoridad administrativa en el 
menor tiempo posible.

 En todo caso, ante 
cualquier vacío jurídico deberá re-
mitirse a lo reglamentado en la le-
gislación procesal civil vigente.

de la situación jurídica concluya 

consentimiento para la adopción, 
deberá adelantar el trámite estable-
cido en los incisos 2 y 3 del artículo 
108 del presente Código.

6. Artículo 102 de la Ley 1098 de 2006.
El actual artículo presenta un vacío normativo que 

En ese sentido, el precepto indica: “La citación orde-
nada en la providencia de apertura de investigación 
se practicará en la forma prevista en el Código de 

siempre que se conozca la identidad y la dirección de 
las personas que deban ser citadas. Cuando se ignore 
la identidad o la dirección de quienes deban ser ci-
tados, la citación se realizará mediante publicación 
en una página de Internet del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar por tiempo no inferior a cinco 
días, o <y> por transmisión en un medio masivo de 
comunicación, que incluirá una fotografía del niño, 
si fuere posible.

Las providencias que se dicten en el curso de las 

estrados inmediatamente después de proferidas, aun 
cuando las partes no hayan concurrido.

-
so que se remitirá por medio de servicio postal auto-
rizado, acompañado de una copia de la providencia 
correspondiente”.

Realizada la lectura de la norma, surgen los si-

auto de apertura cuando se desconoce el paradero: 
¿Cuánto tiempo tienen los citados para comparecer 

se desconoce la identidad y/o la dirección si no com-
parecen a la Defensoría de Familia, después de ser 

Al respecto, puede evidenciarse que el artículo tal 
como está diseñado no da respuesta a los interrogantes 
planteados, pues la norma se limitó a establecer la for-
ma de citación cuando se ignore la identidad y ubica-

pero dejó un vacío que impide determinar el momento 

que afecta el debido proceso y el derecho de defensa de 
las personas afectadas con las decisiones administrati-
vas que se adopten en el marco de un Proceso Adminis-
trativo de Restablecimiento de Derechos.

En otros término, el artículo 102, ciertamente es-
tablece la forma de practicar la citación ordenada en 
la providencia apertura de investigación, cuando se 
ignora la identidad o la dirección, dicha expresión 

-
car, para que se acerque al despacho de la Autoridad 

investigación, por ende, en un primer momento se cita 

En ese sentido, se propone, dar claridad al artículo 
y establecer el momento en el cual se entiende sur-

ubicación o identidad de las personas que deben ser 

Para ello se propone:
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Artículo 102. -
ciones. La citación ordenada en la 
providencia de apertura de investi-
gación se practicará en la forma pre-
vista en el Código de Procedimiento 

siempre que se conozca la identidad 
y la dirección de las personas que 
deban ser citadas. Cuando se ignore 
la identidad o la dirección de quie-
nes deban ser citados, la citación se 
realizará mediante publicación en 
una página de Internet del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar 
por tiempo no inferior a cinco días, 
y por transmisión en un medio ma-
sivo de comunicación, que incluirá 
una fotografía del niño, si fuere po-
sible.

Artículo 6°. El artículo 102 de la 

Artículo 102. -
caciones. La citación ordenada en 
la providencia de apertura de inves-
tigación se practicará en la forma 
prevista en la legislación de Proce-
dimiento Civil vigente para la no-

conozca la identidad y la dirección 
de las personas que deban ser cita-
das. Cuando se ignore la identidad 
o la dirección de quienes deban ser 
citados, la citación se realizará me-
diante publicación en una página de 
Internet del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar por un térmi-
no de cinco días y por transmisión 
en un medio masivo de comunica-
ción, que incluirá una fotografía del 
niño, si fuere posible.
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Las providencias que se dicten en el 
curso de las audiencias y diligencias 

-
dos inmediatamente después de 
proferidas, aun cuando las partes no 
hayan concurrido.

mediante aviso que se remitirá por 
medio de servicio postal autorizado, 
acompañado de una copia de la pro-
videncia correspondiente.

se entenderá surtida si transcurridos 
cinco (5) días contados a partir del 
cumplimiento del término estable-
cido para las publicaciones en los 
medios de comunicación, el citado 
no comparece.
Las providencias que se dicten en el 
curso de las audiencias y diligencias 

-
dos inmediatamente después de 
proferidas, aun cuando las partes no 
hayan concurrido.

mediante aviso que se remitirá por 
medio de servicio postal autorizado, 
acompañado de una copia de la pro-
videncia correspondiente”.

7
a) -

to de derechos. Las medidas de restablecimiento de 

niñas y adolescentes de los actos que lesionan sus de-
rechos y por ende gozan de un carácter transitorio, 
pues se aplican ante la existencia de amenaza o vulne-
ración de derechos y terminan con el restablecimiento 
de los mismos.

De acuerdo con lo expuesto, para que las autori-
dades administrativas procuren la garantía efectiva de 
los derechos de los menores de edad, deberán mate-
rializar sus acciones a través del seguimiento que se 
realiza al cumplimiento de los objetivos de la medida 
de restablecimiento de derechos adoptada.

Lo anterior en el entendido que, el menor de edad 
-

ción y el seguimiento a la medida permite a la auto-

el restablecimiento y goce efectivo de sus derechos 
o por el contrario debe adoptarse otra medida que se 
ajuste a las necesidades y particularidades del niño, 
niña o adolescente.

Por lo expuesto, es necesario que las autoridades 
en todos los casos realicen seguimiento a las medidas 
por un término que no podrá exceder de seis meses, 

integral y pleno de sus derechos
b)  Teniendo en cuenta 

situación jurídica de los niños, niñas o adolescentes 
que se encuentran con sus derechos vulnerados o 
amenazados, que es de cuatro (4) meses prorrogable 
por dos (2) meses (Artículo 100 Ley 1098/06), la im-
plementación y ejecución de la Ley 1098 de 2006 ha 
demostrado que la autoridad administrativa o judicial 

-
-

blecimiento provisionales, sin que sea reintegrados a 
su familia nuclear o extensa ni menos aún sin que se 

En ese sentido y teniendo en cuenta las particula-
ridades de cada caso y las largas permanencias que el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ha iden-

permitan ejercer un control efectivo del tiempo de 
los niños niñas y adolescentes en los servicios y mo-
dalidades de atención del Instituto y para la toma de 
decisiones, así como determinar el cierre o no de los 
procesos en donde se adoptó la medida de restableci-
miento de derechos en medio familiar.

En ese sentido, se propone establecer un término 
legal que no exceda de seis (6) meses de seguimiento 
a la medida de restablecimiento de derechos adoptada 
en la declaratoria de vulneración, para que se deter-
mine si la medida es idónea y procede el cierre, en los 
casos de ubicación en medio familiar; o por el con-
trario, declarar la adoptabilidad del niño, niña o ado-
lescente cuando su familia no es garante de derechos.

Ahora bien, conscientes que en algunos casos el 
término de seguimiento a la medida (6 meses) no es 

-
tabilidad, la autoridad administrativa mediante reso-
lución motivada, podrá prorrogar el tiempo de segui-
miento, el cual no podrá exceder de seis (6) meses 
adicionales.

Es decir el Proceso Administrativo de Restable-
cimiento de Derechos en ningún caso podrá exceder 
dieciocho (18) meses, contados desde el conocimien-
to de los hechos por parte de la Autoridad Administra-
tiva hasta la declaratoria de adoptabilidad o el reinte-
gro del niño, niña o adolescente a su medio familiar.

Los términos planteados tienen el objetivo de ejer-
cer un verdadero control de las medidas de restableci-
miento de derechos, por ende la autoridad administra-
tiva que una vez superado el término de seguimiento 
de seis (6) meses o habiéndose prorrogado el término, 
supere el tiempo adicional de hasta seis (6) meses, 
perderá competencia y el proceso será remitido al 
Juez de Familia para su conocimiento y a la Procura-
duría General de la Nación para lo de su competencia.

Por lo expuesto se sugiere ampliar los términos y 
controles de seguimiento a las decisiones adoptadas 
por las autoridades administrativas.

La propuesta conforme se mencionó, tiene como 
objetivo proteger y fortalecer el derecho a la fami-
lia de los niños, niñas y adolescentes, evitando en ese 
sentido separaciones prolongadas de su núcleo fami-
liar o en caso de familias negligentes, permitiendo al 
niño la vinculación a un hogar que garantice la satis-
facción integral de sus derechos.

En ese sentido, lo que se busca es establecer térmi-
nos que permitan a la autoridad administrativa deter-
minar que la familia a pesar de las acciones de apo-
yo no garantiza los derechos de los hijos menores de 
edad y es necesario proteger al niño, declarándolo en 
adoptabilidad, abriendo una posibilidad de garantizar 
el derecho a tener una familia, a través de la adop-
ción. Es adecuado establecer términos perentorios, en 
el entendido que existen familias que no se apropian 
de los procesos y se involucran de forma intermitente, 
obstaculizando el restablecimiento de derechos de los 
niños.

Por ello, es necesario que se límite el tiempo del 
proceso y las acciones de fortalecimiento a las fa-
milias, con el objeto que la autoridad administrativa 
realice un juicio efectivo de ponderación que permita 
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los niños, niñas y adolescentes.
Cabe resaltar que no se trata de declarar a los niños 

en adoptabilidad de forma mecánica o despojarlos de 

en la duración del proceso, que el tiempo del proceso 
no sea un factor subjetivo, sino objetivo, asimismo la 

A continuación se muestra una estadística que 
indica las largas permanencias de los niños, niñas y 
adolescentes, es decir, con declaratoria de vulnera-
ción de derechos y permanencia mayor a un (1) año 
en los servicios de protección, sin reintegrar a su fa-

-
ria de adoptabilidad, evidenciando un panorama que 
va desde el año de 2009 al 2016, en donde se observa 
una curva ascendente al respecto.

Esto sucede, toda vez que las autoridades admi-
nistrativas una vez “interrumpido los términos” con 
una declaratoria de vulneración, no cuentan con otro 
límite legal para resolver de fondo la situación jurí-
dica del niño, dejándolos en un limbo que afecta sus 
derechos, ya que para el desarrollo de un niño no debe 
ser adecuado crecer en una institución de protección.

Fuente: Sistema de Información Misional (SIM).

por más esfuerzos administrativos que se puedan ha-
cer al respecto, se requiere un cambio normativo para 
evitar que las autoridades administrativas prolonguen 
el verdadero restablecimiento de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes.

LEY 1098 DE 2006 PROYECTO DE LEY NÚMERO 
225 DE 2017

Carácter transitorio 
de las medidas. La autoridad ad-
ministrativa que haya adoptado las 
medidas de protección previstas en 

suspenderlas cuando esté demos-
trada la alteración de las circuns-
tancias que dieron lugar a ellas. La 
resolución que así lo disponga se 

inciso 3° del artículo anterior y es-
tará sometida a la impugnación y al 
control judicial establecidos para la 
que impone las medidas.
Este artículo no se aplicará cuando 
se haya homologado por el juez la 
declaratoria de adoptabilidad o de-
cretado la adopción.

Carácter transitorio 
de las medidas de restablecimiento 
de derechos y de la declaratoria de 
vulneración. La autoridad adminis-
trativa que tenga la competencia del 

-
das de restablecimiento de derechos 
previstas en este Código cuando 
esté demostrada la alteración de las 
circunstancias que dieron lugar a 
ellas. La resolución que así lo dis-
ponga se proferirá en audiencia y 
estará sometida a los mecanismos 
de oposición establecidos para el 
fallo en el artículo 100 del presente 

genere con posterioridad a dicha 
actuación.

LEY 1098 DE 2006 PROYECTO DE LEY NÚMERO 
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prevista en el inciso 3° del artículo 
anterior.
Cuando el cambio de medida se 
produzca antes de la audiencia de 
pruebas y fallo, deberá realizarse 

por estado, el cual no es susceptible 
de recurso alguno.
En los procesos donde se declare 
en situación de vulneración de de-
rechos a los niños, niñas y adoles-
centes con ubicación en medio ins-
titucional, la autoridad administra-
tiva deberá hacer seguimiento por 
un término que no exceda seis (6) 
meses, contados a partir de la eje-
cutoria del fallo, término en el cual 
determinará si procede el reintegro 
al medio familiar o la declaratoria 
de Adoptabilidad.
En los casos excepcionales que la 
autoridad administrativa considere 
que debe superarse el término de 
seguimiento, deberá prorrogarlo 
mediante resolución por un térmi-
no que no podrá exceder seis (6) 
meses, contados a partir del venci-
miento del término de seguimiento 

-
carse por estado.
En ningún caso el Proceso Admi-
nistrativo de Restablecimiento de 
Derechos con el seguimiento podrá 
exceder los dieciocho (18) meses, 
contados a partir del conocimiento 
de los hechos por parte de la autori-
dad administrativa hasta la declara-
toria de adoptabilidad o el reintegro 
del niño, niña o adolescente a su 
medio familiar.
Cuando la autoridad administrativa 
supere los términos establecidos en 
este artículo sin resolver de fondo la 
situación jurídica o cuando excedió 
el término inicial de seguimien-
to sin emitir la prórroga, perderá 
competencia de manera inmediata y 
deberá remitir el expediente al Juez 
de Familia para que este decida el 
reintegro familiar o la declaratoria 
de adoptabilidad en un término no 
superior a dos (2) meses. Si la au-
toridad administrativa no remite el 
expediente, el Director Regional 
hará la remisión al Juez de Familia.

8. Artículo 107 de la Ley 1098 de 2006.

planteada para el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006 

en un único término de quince (15) días, resulta necesa-
rio suprimir el parágrafo primero del actual artículo 107.

Al respecto, se reitera lo expuesto en el artículo 
100, en el entendido que la Homologación como con-
trol de legalidad del fallo del Proceso de Restableci-
miento de Derechos cuenta actualmente con términos 
confusos y disímiles, toda vez que el actual artículo 
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100 establece que: Resuelto el recurso de reposición 
o vencido el término para interponerlo, el expediente 
deberá ser remitido al juez de familia para homolo-
gar el fallo, si dentro de los cinco días siguientes a su 

-
co lo solicita con expresión de las razones en que se 
funda la inconformidad.

Y el parágrafo 1° del artículo 107, indica: “Dentro 
de los veinte días siguientes a la ejecutoria de la re-
solución que declara la adoptabilidad podrán oponer-
se las personas a cuyo cargo estuviere el cuidado, la 
crianza y educación del niño, niña o adolescente, aun-
que no lo hubieren hecho durante la actuación admi-

que se fundan y aportar las pruebas que sustentan la 
oposición”, caso en el cual conforme a lo regulado en 
el precepto 108, el Defensor de Familia deberá remitir 
el expediente al Juez de Familia para su homologación.

Es decir, la Ley 1098 actualmente establece 2 tér-
minos diferentes para la remisión del proceso al Juez 
de Familia por homologación, esto es cinco (5) días 
según el artículo 100 o veinte (20) días en la decla-
ratoria de adoptabilidad de acuerdo al artículo 107, 

solo término para la homologación de las decisiones 
de la autoridad administrativa, que sea aplicable para 
la declaratoria de adoptabilidad o de vulneración de 
derechos, quedando así un único plazo de 15 días para 
remitir al Juez de Familia en caso de oposición.

Dicho término será establecido en la propuesta del 
artículo 100, debiéndose suprimir en consecuencia el 
parágrafo 1° del artículo 107.

En consecuencia de lo expuesto el artículo 107, 
quedará así:

LEY 1098 DE 2006 PROYECTO DE LEY NÚMERO
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Artículo 107. Contenido de la de-
claratoria de adoptabilidad o de 
vulneración de derechos. En la 
resolución que declare la situación 
de adoptabilidad o de vulneración 
de derechos del niño, niña o ado-
lescente, se ordenará una o varias 
de las medidas de restablecimiento 
consagradas en este Código.
En la misma resolución se indicará 
la cuota mensual que deberán sumi-
nistrar los padres o las personas de 
quienes dependa el niño, la niña o el 
adolescente, para su sostenimiento 
mientras se encuentre bajo una me-
dida de restablecimiento, cuando a 
ello haya lugar.

 Dentro de los veinte 
días siguientes a la ejecutoria de la re-
solución que declara la adoptabilidad 
podrán oponerse las personas a cuyo 
cargo estuviere el cuidado, la crianza 
y educación del niño, niña o adoles-
cente, aunque no lo hubieren hecho 
durante la actuación administrativa. 
Para ello deberán expresar las razones 
en que se fundan y aportar las pruebas 
que sustentan la oposición.

Artículo 107. Contenido de la de-
claratoria de adoptabilidad o de 
vulneración de derechos. En la re-
solución que declare la situación de 
adoptabilidad, o de vulneración de 
derechos del niño, niña o adolescen-
te, se ordenará una o varias de las 
medidas de restablecimiento consa-
gradas en este Código.
En la resolución de vulneración se 
indicará la cuota mensual que debe-
rán suministrar los padres o las per-
sonas de quienes dependa el niño, la 
niña o el adolescente, para su soste-
nimiento mientras se encuentre bajo 
una medida de restablecimiento, 
cuando a ello haya lugar.

LEY 1098 DE 2006 PROYECTO DE LEY NÚMERO
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 Para garantizar la 
adecuada atención del niño, niña o 
adolescente en el seno de su familia, 
el Defensor de Familia podrá dispo-
ner que los padres o las personas a 
cuyo cargo se encuentre, cumplan 
algunas de las siguientes activida-
des:

o comunitario de orientación o de 
tratamiento familiar.
2. Asistencia a un programa de ase-
soría, orientación o tratamiento de 
alcohólicos o adictos a sustancias 
que produzcan dependencia.
3. Asistencia a un programa de tra-
tamiento psicológico o psiquiátrico.
4. Cualquiera otra actividad que 
contribuya a garantizar el ambien-
te adecuado para el desarrollo del 
niño, niña o adolescente.

 Para garantizar la ade-
cuada atención del niño, niña o ado-
lescente en el seno de su familia, el 
Defensor de Familia podrá disponer 
que los padres o las personas a cuyo 
cargo se encuentre, cumplan algu-
nas de las siguientes actividades:

o comunitario de orientación o de 
tratamiento familiar.
2. Asistencia a un programa de ase-
soría, orientación o tratamiento de 
alcohólicos o adictos a sustancias 
que produzcan dependencia.
3. Asistencia a un programa de tra-
tamiento psicológico o psiquiátrico.
4. Cualquiera otra actividad que 
contribuya a garantizar el ambien-
te adecuado para el desarrollo del 
niño, niña o adolescente.

9. Artículo 108 de la Ley 1098 de 2006.
a) -

culo: Con el propósito de dotar de mayor claridad la 

en el entendido que el actual precepto se denomina 
“homologación de la declaratoria de adoptabilidad” 
y el contenido del artículo no se ciñe únicamente a 
la homologación, es un artículo que se propone más 
amplio para que trata aspectos generales de la decla-
ratoria de adoptabilidad.

b) Términos: Teniendo en cuenta la celeridad que 
implican los procesos de adopción en pro de la garan-
tía simultánea e integral de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, se propone incluir en este artí-
culo algunos términos que impliquen a las entidades 
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) 
actuar de forma célere y coordinada con las autorida-
des administrativas, para así lograr que se remitan los 
procesos de manera oportuna al Comité de Adopcio-
nes de las Regionales del ICBF, en donde realmente 
se materializa el derecho a tener una familia.

Al respecto, se propone establecer un término de 
diez (10) días a partir de la ejecutoria de declaratoria 
de adoptabilidad, para que la Registraduría Nacional 
del Estado Civil realice la anotación en el libro de va-
rios y en el Registro Civil de Nacimiento de los me-
nores de edad.

busca aclarar el artículo y establecer términos peren-
torios para que se optimice el trabajo en coordinación 
con entidades del SNBF.

LEY 1098 DE 2006 PROYECTO DE LEY NÚMERO
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Artículo 108. Homologación de 
la declaratoria de adoptabilidad. 
Cuando se declare la adoptabilidad 
de un niño, una niña o un adolescen-
te habiendo existido oposición en la 
actuación administrativa, y cuando 
la oposición se presente en la oportu-
nidad prevista en el parágrafo prime-
ro del artículo anterior, el Defensor

Artículo 108. Declaratoria de 
adoptabilidad. Cuando se declare la 
adoptabilidad de un niño, una niña 
o un adolescente habiendo existido 
oposición en cualquier etapa de la 
actuación administrativa, y cuando 
la oposición se presente en la opor-
tunidad prevista en el artículo 100 
del presente Código, el Defensor de
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 de Familia deberá remitir el expe-
diente al Juez de Familia para su 
homologación.
En los demás casos la resolución 
que declare la adoptabilidad pro-
ducirá, respecto de los padres, la 
terminación de la patria potestad del 
niño, niña o adolescente adoptable 
y deberá ser inscrita en el libro de 

de registro civil.

Familia deberá remitir el expediente 
al Juez de Familia para su homolo-
gación.
En los demás casos, la resolución 
que declare la adoptabilidad pro-
ducirá, respecto de los padres, la 
terminación de la patria potestad del 
niño, niña o adolescente adoptable 
y deberá solicitarse la inscripción 
en el libro de varios y en el registro 
civil del menor de edad de manera 
inmediata a la ejecutoria. La Re-
gistraduría del Estado Civil deberá 
garantizar que esta anotación se rea-
lice en un término no superior a diez 
(10) días a partir de la solicitud de la 
autoridad.
Una vez realizada la anotación de la 
declaratoria de adoptabilidad en el 
libro de varios y en el registro civil 
del niño, la niña o adolescente, el 
Defensor de Familia deberá remitir 
la historia de atención al Comité de 
adopciones de la Regional corres-
pondiente, en un término no mayor 
a diez (10) días.

que declara al niño, niña o adoles-
cente en adoptabilidad o el acto de 
voluntad de darlo en adopción, no 
podrá adelantarse proceso alguno 
de reclamación de la paternidad, o 
maternidad, ni procederá el recono-
cimiento voluntario del niño, niña o 
adolescente, y de producirse serán 

10. Artículo 110 de la Ley 1098 de 2006.
La actual norma establece el trámite que las fami-

lias colombianas deben realizar cuando deciden salir 
del país en compañía de niños, niñas y adolescentes. 
El artículo tiene el propósito de adoptar medidas que 
permitan al Estado Colombiano garantizar el tránsito 
seguro de menores de edad, de tal forma que la sali-
da del país de esta población se dé con autorización 
de las personas que por ley tienen su representación 
legal.

la salida del país para niños, niñas y adolescentes co-
lombianos con residencia en el exterior, como quiera 
que al momento de retornar al país en el cual reside y 
tienen sus entornos sociales y educativos, no cuentan 
con el permiso para salir del territorio colombiano, 
por varias razones, entre ellas, el desconocimiento del 
trámite por parte de la familia, toda vez que para mu-

que el niño, niña o adolescente retorne a su lugar de 
residencia. Sumado a lo expuesto, se presentan los ca-
sos en donde se desconoce el paradero de quien debe 
dar la autorización, pero por el tiempo en que per-
manecerán en Colombia, no es posible adelantar los 
trámites con el Defensor de Familia.

En ese sentido, ante el aumento de casos de ni-
ños, niñas y adolescentes con residencia en el exterior 
que vienen a Colombia por época de vacaciones, en-
cuentros familiares, tratamientos médicos, etc., y no 
pueden retornar a los países donde se encuentra su 
arraigo, al no contar por el permiso de salida del país 

de uno de sus progenitores, se ve la necesidad de mo-
-

lombiana para la salida del país, en el entendido que 
la restricción de salida del país en estos casos no se da 
como una medida que garantice los derechos de los 
menores de edad, contrario a ello, con la limitación 
se pueden vulnerar los derechos de los niños involu-
crados al no permitirles regresar al lugar en donde se 
encuentra su entorno social y educativo.

En ese orden, se sugiere que la salida del país de 
los menores de edad con residencia en el exterior se 
permita sin requerir la autorización de ambos repre-

-
cado de residencia habitual del niño en el exterior y 

cabeza de uno de sus progenitores; en los caso que 
el menor de edad no salga del país con el progenitor 
que tiene la custodia, deberá contar con el permiso de 
este.

En este sentido, es preciso aclarar que se entiende 
que la residencia habitual de un menor de edad, se 
da en el lugar donde ha estado físicamente presente 

-

estableciendo a la vez vínculos afectivos. Al respecto, 
para efectos de aplicabilidad de ésta norma se sugiere 
que el tiempo establecido es de un (1) año.

-
tablecido en la actual norma, frente al permiso de sa-
lida del país para los niños, niñas y adolescentes con 
residencia en el exterior, en el entendido que resulta 

de los derechos fundamentales y en especial, los dere-
chos a la estabilidad familiar y el desarrollo armónico 
e integral, se impida al niño, niña o adolescente vol-
ver a su lugar de residencia.
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Artículo 110. Permiso para salir 
del país. La autorización del De-
fensor de Familia para la salida del 
país de un niño, niña o adolescen-
te, cuando carezca de representante 
legal, se desconozca su paradero o 
no se encuentre en condiciones de 
otorgarlo, se sujetará a las siguien-
tes reglas:
1. Legitimación. La solicitud podrá 
ser formulada por quien tenga el 
cuidado personal del niño, niña o 
adolescente.
2. Requisitos de la solicitud. La so-
licitud deberá señalar los hechos en 
que se funda y el tiempo de perma-
nencia del niño, niña o adolescen-
te en el exterior. Con ella deberá 
acompañarse el registro civil de na-
cimiento y la prueba de los hechos 
alegados.
3. Trámite. Presentada la solicitud, 
el Defensor de Familia ordenará 
citar a los padres o al representante 
legal que no la hayan suscrito.
Si dentro de los cinco días hábiles 

-
plazamiento ninguno de los citados

Artículo 10. El artículo 110 de la 

Artículo 110. Permiso para salir 
del país. Cuando un niño, una niña 
o un adolescente que tiene residen-
cia en Colombia vaya a salir del país 
con uno de los padres o con una 
persona distinta a los representantes 
legales deberá obtener previamente 
el permiso de aquel con quien no 
viajare o el de aquellos, debidamen-
te autenticado ante notario o autori-
dad consular. Dicho permiso deberá 
contener el lugar de destino, el pro-
pósito del viaje y la fecha de salida 
e ingreso de nuevo al país.
No se requerirá autorización de los 
padres a quienes se les haya suspen-
dido o privado de la patria potestad.
Los menores de edad con residen-
cia habitual en el exterior, igual o 
superior a un (1) año, y que vayan 
a salir del país con uno solo de sus 
progenitores, no requerirán de au-
torización cuando decidan volver a 
aquélla. Para efectos de la salida del 

residencia en el exterior, expedida 
por la autoridad competente, debi-
damente traducida y apostillada, y
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se opone, el funcionario practicará 
las pruebas que estime necesarias, si 
a ello hubiere lugar, y decidirá sobre 
el permiso solicitado.

el permiso, el Defensor de Familia 
remitirá copia de ella al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y a la 
División de Extranjería del Depar-
tamento Administrativo de Segu-
ridad. El permiso tendrá vigencia 
por sesenta días hábiles contados a 
partir de su ejecutoria.
En caso de que oportunamente se 
presente oposición a la solicitud 
de permiso, el Defensor de Familia 
remitirá el expediente al Juez de 
Familia, y por medio de telegrama 
avisará a los interesados para que 
comparezcan al juzgado que corres-
ponda por reparto.

 Cuando un niño, 
una niña o un adolescente vaya a 
salir del país con uno de los padres 
o con una persona distinta a los re-
presentantes legales deberá obtener 
previamente el permiso de aquel 
con quien no viajare o el de aque-
llos, debidamente autenticado ante 
notario o autoridad consular. Dicho 
permiso deberá contener el lugar de 
destino, el propósito del viaje y la 
fecha de salida e ingreso de nuevo 
al país.
No se requerirá autorización de los 
padres a quienes se les haya suspen-
dido o privado de la patria potestad.

 El Defensor de Fa-
milia otorgará de plano permiso de 
salida del país:
- A los niños, las niñas o los ado-
lescentes que ingresan al programa 
de víctimas y testigos de la Fiscalía 
General de la Nación.

copia del documento en el cual se 
establezca la custodia en cabeza del 
progenitor con quien va salir.
En los casos en los que el menor 
de edad con residencia habitual en 
el exterior, igual o superior a un (1) 
año vaya a salir del país con un ter-
cero, deberá contar con el permiso 
de salida otorgado por el progenitor 
que ostente la custodia.
Para los menores de edad que ten-
gan una residencia en otro país me-
nor a un (1) año, deberán realizar 
el trámite establecido en el inciso 
primero de este artículo.
Cuando un niño, niña o adoles-
cente con residencia en Colombia, 
carezca de representante legal, se 
desconozca su paradero o no se en-
cuentre en condiciones de otorgarlo, 
el permiso para la salida del país lo 
otorgará el Defensor de Familia con 
sujeción a las siguientes reglas:
1. Legitimación. La solicitud debe-
rá ser formulada por quien tenga el 
cuidado personal del niño, niña o 
adolescente.
2. Requisitos de la solicitud. La so-
licitud deberá señalar los hechos en 
que se funda y el tiempo de perma-
nencia del niño, niña o adolescen-
te en el exterior. Con ella deberá 
acompañarse el registro civil de na-
cimiento y la prueba de los hechos 
alegados.
3. Trámite. Presentada la solicitud, 
el Defensor de Familia ordenará 
citar a los padres o al representan-
te legal que no la hayan suscrito y 

existe impedimento para salir de 
país del menor de edad,
Si dentro de los cinco (5) días há-

al emplazamiento ninguno de los 
citados se opone, el funcionario 
practicará las pruebas que estime 
necesarias, si a ello hubiere lugar, y 
decidirá sobre el permiso solicitado.

el permiso, el Defensor de Familia 
remitirá copia de ella al Ministerio 
de Relaciones Exteriores y a la Uni-
dad Administrativa Especial Migra-
ción Colombia. El permiso tendrá 
vigencia por sesenta días hábiles 
contados a partir de su ejecutoria.
En caso de que oportunamente se 
presente oposición a la solicitud 
de permiso, el Defensor de Familia 
remitirá el expediente al Juez de 
Familia, y por medio de telegrama 
avisará a los interesados para que 
comparezcan al juzgado que corres-
ponda por reparto.

 El Defensor de Fa-
milia otorgará de plano permiso de 
salida del país:
- A los niños, las niñas o los ado-
lescentes que ingresan al programa 
de víctimas y testigos de la Fiscalía 
General de la Nación.
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- A los niños, las niñas o los ado-
lescentes, desvinculados o testigos 
en procesos penales, cuando corre 
grave peligro su vida y su integri-
dad personal.
- A los niños, las niñas o los adoles-
centes, que van en misión deportiva, 

- A los niños, las niñas o los adoles-
centes cuando requieren viajar por 
razones de tratamientos médicos de 
urgencia al exterior.

 Los menores de edad 
con residencia en el exterior y que 
hayan obtenido permiso para salir 
del País por una de las tres circuns-
tancias enunciadas en el inciso pri-
mero de este artículo, no requerirán 
de nueva autorización para salir del 
país, cuando decidan volver a este.

- A los niños, las niñas o los ado-
lescentes, desvinculados o testigos 
en procesos penales, cuando corre 
grave peligro su vida y su integri-
dad personal.
- A los niños, las niñas o los adoles-
centes, que van en misión deportiva, 

- A los niños, las niñas o los adoles-
centes cuando requieren viajar por 
razones de tratamientos médicos de 
urgencia al exterior.

11. Artículo 124 de la Ley 1098 de 2006.
Frente a la competencia del Juez de Familia: 

Teniendo en cuenta que el proceso de adopción se ge-
nera en instancia judicial, etapa posterior al trámite 
administrativo y que a su vez se rige por las reglas de 
procedimiento civil, se genera la necesidad de dar cla-
ridad y precisión al factor de competencia territorial 

del domicilio de la persona natural adoptante cuando 
esta se encuentre a cargo del niño, niña o adolescente 
a adoptar. Ahora bien, en los casos de familias adop-
tantes extranjeras, que por su origen no tienen domici-
lio en este país y se encuentran de paso adelantando el 
trámite de adopción, resulta necesario determinar que 
estos adoptantes no tengan la obligación de presentar 
la demanda de adopción en un sitio determinado, pues 
su estadía en el país es temporal y es deber del Esta-

trámites donde se encuentran involucrados derechos 
fundamentales de niños, por ende se propone ampliar 
el factor de competencia territorial en estos casos y 
establecer que en los casos de familias adoptantes ex-
tranjeras será competente cualquier juez del país.
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Artículo 124. Adopción. Es com-
petente para conocer el proceso de 
adopción en primera instancia el 
juez de familia del domicilio de la 
persona o entidad a cuyo cargo se 
encuentre el niño, niña o adoles-
cente. La demanda solo podrá ser 
formulada por los interesados en 
ser declarados adoptantes, mediante 
apoderado.
A la demanda se acompañarán los 
siguientes documentos:
1. El consentimiento para la adop-
ción, si fuere el caso.

2. La copia de la declaratoria de 
adoptabilidad o de la autorización 
para la adopción, según el caso.
3. El registro civil de nacimiento de 
los adoptantes y el del niño, niña o 
adolescente.

Artículo 11. El artículo 124 de la 

Artículo 124. Adopción. Es com-
petente para conocer el proceso de 
adopción en primera instancia el 
juez de familia del domicilio de los 
adoptantes. Cuando los adoptantes 
sean extranjeros será competente 
cualquier juez de familia del país. 
La demanda solo podrá ser for-
mulada por los interesados en ser 
declarados adoptantes, mediante 
apoderado.
A la demanda se acompañarán los 
siguientes documentos:
1. El consentimiento para la adop-
ción, si fuere el caso.
2. La copia de la declaratoria de 
adoptabilidad o de la autorización 
para la adopción, según el caso.
3. El registro civil de nacimiento de 
los adoptantes y el del niño, niña o 
adolescente.
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4. El registro civil de matrimonio o 
la prueba de la convivencia extra-
matrimonial de los adoptantes.

-
lombiano de Bienestar Familiar o de 
una entidad autorizada para el efec-
to, sobre la idoneidad física, mental, 
social y moral de los adoptantes, ex-
pedida con antelación no superior a 
seis meses, y la constancia de la en-
tidad respectiva sobre la integración 
personal del niño, niña o adolescen-
te con el adoptante o adoptantes.

-
dentes penales o policivos de los 
adoptantes.

la vigencia de la licencia de funcio-
namiento de la institución donde se 
encuentre albergado el niño, niña o 
adolescente, expedida por el Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar.

8. La aprobación de cuentas del cu-
rador, si procede.

adopción, la convivencia extrama-
trimonial podrá probarse por cual-
quiera de los medios siguientes:
1. Inscripción del compañero o 
compañera permanente en los regis-
tros de las Cajas de Compensación 
Familiar o de las instituciones de 
seguridad o previsión social.

2. Inscripción de la declaración de 
convivencia que haga la pareja, en 
la Notaría del lugar del domicilio de 
la misma, con antelación no menor 
de dos años.

3. El Registro Civil de Nacimiento 
de los hijos habidos por la pareja.

Cuando se trate de compañeros per-
manentes residentes en el exterior, 
la convivencia extramatrimonial se 
probará de conformidad con la le-
gislación del país de residencia de 
los solicitantes.

4. El registro civil de matrimonio o 
la prueba de la convivencia extra-
matrimonial de los adoptantes.

-
lombiano de Bienestar Familiar o de 
una entidad autorizada para el efec-
to, sobre la idoneidad física, mental, 
social y moral de los adoptantes, ex-
pedida con antelación no superior a 
seis meses, y la constancia de la en-
tidad respectiva sobre la integración 
personal del niño, niña o adolescen-
te con el adoptante o adoptantes.

-
dentes penales o policivos de los 
adoptantes.

-
bre la vigencia de la licencia de 
funcionamiento de la institución 
autorizada ante la cual se tramitó la 
adopción, si es el caso. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar 
será el competente para expedir las 

-
meral, si fueren requeridas.
8. La aprobación de cuentas del cu-
rador, si procede.

adopción, la convivencia extrama-
trimonial podrá probarse por cual-
quiera de los medios siguientes:
1. Inscripción del compañero o 
compañera permanente en los regis-
tros de las Cajas de Compensación 
Familiar o de las instituciones de 
seguridad o previsión social, con 
antelación no menor de dos años al 
inicio del trámite de adopción.
2. Inscripción de la declaración de 
unión material de hecho, en la No-
taría del lugar del domicilio de la 
misma, con antelación no menor 
de dos años al inicio del trámite de 
adopción.
3. El Registro Civil de Nacimiento 
de los hijos habidos por la pareja.
4. Los otros mecanismos previstos 

por la Ley 979 de 2005.
5. Cuando se trate de compañeros 
permanentes residentes en el ex-
terior, la convivencia extramatri-
monial se probará de conformidad 
con la legislación del país de resi-
dencia de los solicitantes, siempre y 
cuando los actos para acreditar esta 
convivencia sean adelantados con 
antelación no menor de dos años al 
inicio del trámite de adopción.

12. Artículo 126 de la Ley 1098 de 2006.

Es de anotar que dentro del marco legal de la adop-
ción en nuestro país, consagrado en la Convención 
Nacional de los Derechos del Niño, la Convención de 
La Haya y la Cooperación Internacional, este proceso 
debe terminar mediante sentencia judicial proferida 

por el juez de familia, apoyado del marco constitu-
cional, el Código General del Proceso y el Código de 
la Infancia y Adolescencia, proceso al cual se deben 
someter las familias tanto colombianas como extran-
jeras, quienes en repetidas ocasiones se someten a 
largas esperas, debido al colapso en el cual se encuen-
tra nuestro sistema judicial y no obstante tener que 
esperar por un fallo que sobrepasa en su mayoría de 
veces los términos de ley, también lo deben hacer a la 
solicitud de copias para seguir adelante con los demás 
trámites ante la Registraduría o Notaria respectiva, 
Embajada y demás entes a los cuales deben allegar 
copias auténticas de dicho fallo, junto con el respec-

respectiva, y poder así regresar a su País de residen-

de los diez (10) días que establece la ley y no emite 

el proceso no puede seguir adelante. Las familias ex-
tranjeras que han dejado en suspenso sus relaciones 
laborales, familiares y sociales se ven perjudicadas. 
Colombia solo está abierto internacionalmente para 
la adopción de niños de características y necesidades 
especiales. Actualmente los extranjeros no vienen a 
nuestro país a adoptar y uno de los principales moti-
vos es por la falta de seguridad frente al término de 
duración del proceso legal. Por eso se propone la en-

En garantía de que los derechos de los niño, niñas y 
adolescentes sean restablecidos a la mayor brevedad 
posible y por ende el de sus familias.
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Artículo 126. Reglas especiales del 
procedimiento de adopción. En los 
procesos de adopción se seguirán 
las siguientes reglas especiales:
1. Admitida la demanda se correrá 
el traslado al Defensor de Familia 
por el término de tres (3) días hábi-
les. Si el Defensor se allanare a ella, 
el Juez dictará sentencia dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes 
a su admisión.

El Juez podrá señalar un término 
de máximo diez (10) días, para de-
cretar y practicar las pruebas que 
considere necesarias. Vencido este 
término, tomará la decisión corres-
pondiente.

2. Suspensión del Proceso. Se podrá 
solicitar la suspensión del proceso 
hasta por un término de tres meses 
improrrogables, siempre que exista 

suspensión o reanudación del pro-
ceso los adoptantes o el Defensor 
de Familia.

Artículo 12. El artículo 126 de la 

Artículo 126. Reglas especiales del 
procedimiento de adopción. En los 
procesos de adopción se seguirán 
las siguientes reglas especiales:
1. Admitida la demanda se correrá 
el traslado al Defensor de Familia 
por el término de tres (3) días hábi-
les. Si el Defensor se allanare a ella, 
el Juez dictará sentencia dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes 
contados desde la fecha de presenta-
ción de la demanda.
El Juez podrá señalar un término 
de máximo diez (10) días, para de-
cretar y practicar las pruebas que 
considere necesarias, las cuales no 
podrán versar sobre las decisiones 
judiciales o administrativas que de-
clararon la situación de adoptabili-
dad cuando estas se encuentren en 

la decisión correspondiente.
2. Suspensión del Proceso. Se podrá 
solicitar la suspensión del proceso 
hasta por un término de tres meses 
improrrogables, siempre que exista 

suspensión o reanudación del pro-
ceso los adoptantes o el Defensor 
de Familia.
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3. Terminación anticipada del pro-
ceso. Cuando falleciere el solicitan-
te de la adopción antes de proferirse 
la sentencia el proceso terminará.
Si la solicitud de adopción fuere 
conjunta y uno de los adoptantes 
falleciere antes de proferirse la sen-
tencia, el proceso continuará con el 

-
tención de persistir en ella, caso en 

solo surtirá efectos respecto de este; 
en caso contrario el proceso termi-
nará.

lo menos uno de los adoptantes 
deberá concurrir personalmente al 

sentencia.

5. Contenido y efectos de la sen-
tencia. La sentencia que decrete la 
adopción deberá contener los datos 
necesarios para que su inscripción 
en el registro civil constituya el acta 
de nacimiento y reemplace la de ori-
gen, la cual se anulará. Una vez en 

Estado Civil y producirá todos los 
derechos y obligaciones propios de 

desde la fecha de presentación de la 
demanda. En todo caso, en la sen-
tencia deberá omitirse mencionar el 
nombre de los padres de sangre.
La sentencia que decrete la adop-
ción podrá ser apelada ante el Tri-
bunal Superior del Distrito Judicial, 
de conformidad con el trámite es-
tablecido en el Código de Procedi-
miento Civil, en donde intervendrá 
el Defensor de Familia.

3. Terminación anticipada del pro-
ceso. Cuando falleciere el solicitan-
te de la adopción antes de proferirse 
la sentencia el proceso terminará.
Si la solicitud de adopción fuere 
conjunta y uno de los adoptantes 
falleciere antes de proferirse la sen-
tencia, el proceso continuará con el 

-
tención de persistir en ella, caso en 

solo surtirá efectos respecto de este; 
en caso contrario el proceso termi-
nará.

-
zará por Estado y por lo menos uno 
de los adoptantes deberá concurrir 
personalmente al juzgado a recibir 

-
mento en cual se entregarán copias 
auténticas de la sentencia y de los 

5. Contenido y efectos de la sen-
tencia. La sentencia que decrete la 
adopción deberá contener los datos 
necesarios para que su inscripción 
en el registro civil constituya el acta 
de nacimiento y reemplace la de ori-
gen, la cual se anulará. Una vez en 

Estado Civil y producirá todos los 
derechos y obligaciones propios de 

desde la fecha de presentación de la 
demanda. En todo caso, en la sen-
tencia deberá omitirse mencionar el 
nombre de los padres de sangre.
La sentencia que decrete la adop-
ción podrá ser apelada ante el Tri-
bunal Superior del Distrito Judicial, 
de conformidad con el trámite es-
tablecido en el procedimiento civil 
vigente, en donde intervendrá el 
Defensor de Familia.

 Las actuaciones y de-
cisiones previstas en el presente 
artículo se resolverán dentro de los 

su demora dará lugar a la responsa-
bilidad prevista para las decisiones 
de tutela en el caso de vencimiento 

-
zos.

13. Artículo 127 de la Ley 1098 de 2006.

adoptados por adoptantes extranjeros: Con el pro-
pósito de proteger el derecho a la salud de los niños, 
niñas y adolescentes adoptados por familias extranje-
ras en todo el territorio colombiano y durante el tiem-
po en el cual se encuentre el niño, niña o adolescente 
en el país, se propone incluir en el artículo 127 la ga-

-
ciones que pongan en riesgo la salud de estos menores 

de edad durante el tiempo del trámite de adopción y 
el momento en el cual la familia sale del país. Para su 
protección se propone la inclusión del siguiente texto 
en el artículo: 

-
tras se encuentren territorio colombiano continuará 
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Artículo 127. Seguridad Social 
de los Adoptantes y Adoptivos. El 
padre y la madre adoptantes de un 
menor tendrán derecho al disfrute 
y pago de la licencia de maternidad 
establecida en el numeral 4 del artí-
culo 34 la Ley 50 de 1990 y demás 
normas que rigen la materia, la cual 
incluirá también la licencia de pa-
ternidad consagrada en la Ley 755 
de 2002, incluyendo el pago de la 
licencia a los padres adoptantes.

Los menores adoptivos tendrán de-
-

diente EPS o ARS, desde el momen-
to mismo de su entrega a los padres 
adoptantes por parte del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.

Artículo 127. Seguridad Social 
de los Adoptantes y Adoptivos. El 
padre y la madre adoptantes de un 
menor tendrán derecho al disfrute 
y pago de la licencia de materni-
dad establecida en el numeral 4 
del artículo 34 la Ley 50 de 1990 
y demás normas que rigen la ma-
teria, la cual incluirá también la 
licencia de paternidad consagrada 
en la Ley 755 de 2002, incluyendo 
el pago de la licencia a los padres 
adoptantes.
Los menores adoptivos tendrán 

-
pondiente EPS o ARS, desde el 
momento mismo de su entrega a 
los padres adoptantes por parte del 
Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar. Para el caso de adoptantes 

-
ños, niñas y adolescentes, mientras 
se encuentren territorio colombiano 
continuará en la EPS a la cual se en-

14. 
Finalmente se propone el siguiente artículo de 

transición de legislación para los procesos que se 
encuentren en curso al entrar en vigencia el presente 
proyecto de ley, así:

Artículo 14. Transición de legislación. Los pro-
cesos en curso al entrar en vigencia la presente Ley, 
se someterán a las siguientes reglas de tránsito de 

-
-

ción de la situación jurídica establecida en el artícu-

conforme la legislación vigente al momento de su 
-

toria en situación de vulneración o adoptabilidad se 
continuará el trámite de seguimiento de acuerdo con 
lo previsto en la presente ley.

2. Respecto de los procesos que se encuentran con 
declaratoria en situación de vulneración de derechos, 
se deberá aplicar lo dispuesto en la presente Ley para 
el seguimiento de las medidas, cuyo término se conta-
rá a partir de la expedición de la presente Ley.

3. PROPOSICIÓN
De conformidad con las consideraciones antes ex-

puestas, se propone muy respetuosamente a la Comi-
sión Primera Permanente del honorable Senado de la 
República, dar primer debate al Proyecto de ley nú-
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mero 225 de 2017 Senado, por medio de la cual se 

por la cual se expide el Código de la Infancia y la 
Adolescencia, y se dictan otras disposiciones, confor-
me con el articulado originalmente propuesto en la 
Gaceta del Congreso número 211 de 2017.

De los honorables Congresistas,
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